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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES DEL 2004

I.  INTRODUCCIÓN

De acuerdo a la Ley N° 27779 Corresponde al Ministerio de Transportes y

Comunicaciones integrar interna y externamente al país, para lograr un racional

ordenamiento territorial vinculando las áreas de recursos, producción, mercados y

centros poblados, a través de la regulación, promoción, ejecución y supervisión de la

infraestructura de transportes y comunicaciones. 

En el marco de los dispositivos legales vigentes la Oficina General de Planificación y

Presupuesto del MTC ha formulado el Plan Estratégico Sectorial Multianual PESEM

2004 — 2006 y el Plan Estratégico Institucional PEI 2004 — 2006'. En estos planes se

han definido el Rol Estratégico y las Prioridades del Sector para el periodo 2004 — 2006

sobre la base de un diagnóstico sectorial y de los principales programas a cargo del

Ministerio de Transportes y Comunicaciones. El PEI 2004 — 2006, constituye entonces, 

el instrumento central de la planificación estratégica en el mediano plazo del MTC y por

ello, el Plan Operativo Institucional - POI debe asumir los Objetivos Estratégicos y las

previsiones presupuéstales del período. El proceso de formulación de los Planes

Estratégicos y del Plan Operativo institucional se puede apreciar en el Gráfico N° 01. 

En el presente Plan Operativo Institucional ha correspondido a cada Dependencia

Orgánica del Ministerio de Transportes y Comunicaciones definir sus acciones

correspondientes al año fiscal 2004. 

En este propósito, se han revisado la definición, pertinencia y correlación entre los

Objetivos Generales, Parciales y Específicos con las funciones asignadas a las

dependencias orgánicas del MTC en el Reglamento de Organización y Funciones 2 y se

han definido las acciones previstas ha implementar durante el 2004. 

En este sentido, el Plan Operativo Institucional esta entendido como un instrumento de

gestión de cada dependencia orgánica del MTC, es también el instrumento de

seguimiento y evaluación del desempeño, por ello la información registrada, deriva de

un análisis conciente de las diferentes instancias que han participado. 

El presente Plan Operativo Institucional (P01 2004), constituye entonces un esfuerzo

del Ministerio de Transportes y Comunicaciones en el afán de institucionalizar y

consolidar el proceso de planeamiento en el sector, contribuyendo de este modo a

velar que los proyectos y acciones, que implementen cada una de sus dependencias

orgánicas, sean compatibles con las prioridades que el sector ha establecido y que

estos se desarrollen con criterios de transparencia, eficiencia y sostenibilidad. 
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La formulación del POI 2004 se ha efectuado a través de un proceso participativo, 

normado por la "Guía para la Programación y Formulación del POI y del Presupuesto

del MTC para el año Fiscal 2004" que ha considerado la formulación del Plan y

Presupuesto de manera conjunta, con el propósito de enriquecer y hacer más

eficientes ambos procesos. En este sentido, la programación del presupuesto ha

servido de base para alimentar la formulación del POI. Es decir el POI se ha formulado

a partir de las demandas presupuestales prioritarias, presentadas por cada

dependencia orgánica. 

Cabe señalar entonces, que las actividades y proyectos considerados en el Plan

Operativo Institucional corresponden a una demanda de recursos que a pesar de su

prioridad, no necesariamente contarán con financiamiento aprobado en el presupuesto

de apertura del MTC, debido a las restricciones financieras del Tesoro Público. En este

sentido, en el presente Plan, se denomina "financiado", a aquellas obras o acciones

que cuentan con asignación presupuestal en la etapa de Formulación del Presupuesto

y se denomina "con financiamiento por definir" aquellas obras que gozan de la prioridad

del Sector y por lo tanto tendrán preferencia en la asignación de los Saldos de Balance

y recursos adicionales que se logren, por cualquiera de las fuentes de financiamiento; 

Es decir, el POI se constituye en el documento orientador del gasto en el 2004. El

esquema metodológico de este proceso puede observarse en el Gráfico N° 02

De otro lado, cabe señalar que para la formulación del POI 2004 se ha elaborado un

aplicativo que recogiendo la información ya digitada en el Software de presupuesto, ha

permitido ordenar la información presupuestal agregada por objetivos generales, 

parciales y específicos, con reportes que permiten visualizar los proyectos, actividades

y metas que contribuyen a cada objetivo, así como también la participación que tienen

todas las dependencias del MTC en el cumplimiento de estos objetivos. Para cada nivel

de agregación se cuenta con indicadores cuantitativos de resultados. 

La evaluación del Plan Operativo Institucional tomará como referencia, los recursos con

los que finalmente contarán las dependencias, teniendo en cuenta que no todas las

actividades y/o proyectos lograrán contar con el 100% de los recursos que requieren. 

Finalmente, la información que se recoge en el presente documento constituye sólo

una síntesis de las reuniones de trabajo e información contenida en los diferentes

documentos alcanzados a la Oficina General de Planificación y Presupuesto por las

diferentes entidades orgánicas del MTC. 
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II. VISION

Ser un país con moderna y adecuada infraestructura y eficientes servicios de

Transportes y Comunicaciones, integrado Nacional e Internacionalmente de manera

que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población. 

III. MISIÓN

Conducir y orientar con eficiencia y responsabilidad las actividades de Transportes y

Comunicaciones para contribuir con el desarrollo Económico y Social del país. 

IV. ROL ESTRATEGICO INSTITUCIONAL

Satisfacer eficientemente las demandas de servicios de transportes y comunicaciones

de la población y sectores productivos, proporcionando y/o promoviendo el desarrollo

de la infraestructura y garantizando la prestación competitiva de dichos servicios. 

V. DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL

5.1 Estructura Organizacional

En el marco del Decreto Supremo N° 041-2002-MTC se le han asignado al Ministerio

de Transportes y Comunicaciones las siguientes funciones: 

a) Diseñar, normar y ejecutar la política de promoción y desarrollo en materia de

Transportes y Comunicaciones. 

b) Formular los planes nacionales sectoriales de desarrollo. 

c) Fiscalizar y supervisar el cumplimiento del marco normativo relacionado con su

ámbito de competencia. 

d) Otorgar y reconocer derechos a través de autorizaciones, permisos, licencias y

concesiones. 

e) Orientar en el ámbito de su competencia el funcionamiento de los Organismos

Públicos Descentralizados, Comisiones Sectoriales y Multisectoriales y Proyectos

o entidades similares que los sustituyan. 

f) Planificar, promover y administrar la provisión y prestación de servicios públicos de

acuerdo a las leyes de la materia

g) Cumplir funciones ejecutivas en todo el territorio nacional directamente o mediante

proyectos especiales o entidades similares que los sustituyan. 
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Para el cumplimiento de estas funciones se ha definido una estructura conformada por

las siguientes dependencias orgánicas: 

a) Alta Dirección.- Despacho Ministerial, Despacho Viceministerial de Transportes, 

Despacho Viceministerial de Comunicaciones, Secretaría General y Gabinete de

Asesores. 

b) Órganos Consultivos y Similares

c) Órganos de Control.- La Oficina General de Auditoria Interna

d) Órganos de Defensa y Judicial.- Procuraduría Pública

e) Órganos de Asesoramiento.- Oficina General de Asesoría Jurídica y Oficina

General de Planificación y Presupuesto

f) Órganos de Apoyo.- Oficina General de Administración y Oficina General de

Recursos Humanos

g) Órganos de Línea: 

Subsector Transportes

Secretaría de Transportes

Dirección General de Aeronáutica Civil

Dirección General de Transporte Acuático

Dirección General de Caminos y Ferrocarriles

Dirección General de Circulación Terrestre

Dirección General de Asuntos Socio-Ambientales

Subsector Comunicaciones

Secretaría de Comunicaciones

Oficina de Proyectos de Comunicaciones

Oficina de Recaudación y Soporte Operativo

Dirección General de Gestión de Telecomunicaciones

Dirección General de Control y Supervisión de Telecomunicaciones

Dirección General de Servicios Postales

h) Proyectos Especiales — PE

Proyecto Especial de Infraestructura del Transporte Nacional — PROVíAS

Nacional

Proyecto Especial de Infraestructura del Transporte Departamental — 

PROVíAS Departamental

6
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Proyecto Especial de Infraestructura del Transporte Rural — PROVIAS Rural

i) Consejos Adscritos

Consejo de Transportes de Lima y Callao - CTLC

Consejo Nacional de Seguridad Vial - CNSV

El Organigrama del Ministerio de Transportes y Comunicaciones definido según el

Decreto Supremo N° 041-2002-MTC puede apreciarse en el Gráfico N° 03

En la estructura orgánica aprobada con el D.S. N° 041-2002-MTC, se han creado

dependencias con funciones que en el ejercicio fiscal 2003 no contaban con una

adecuada correlación con la estructura presupuestal. En este sentido, en el POI 2003

se plantearon necesidades presupuéstales compatibilizadas con las actividades

encargadas a dichas dependencias, la concreción de estos cambios se han venido

efectuando a través de los procedimientos del Sistema Presupuestario. 

Asimismo en el proceso de modernización de la gestión del Estado, en el Ministerio

fueron creados tres Proyectos Especiales PROVIAS NACIONAL 3 , PROVIAS

DEPARTAMENTAL4 y PROVIAS RURAL, en base a la integración de Unidades

Ejecutoras preexistentes, a fin de separar claramente las responsabilidades de las

funciones ejecutivas de las funciones normativas, planeamiento y fiscalización. Sus

respectivos organigramas se muestran en los Gráficos N° 04, 05 y 06. 

Cabe señalar que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones ha concluido el

proceso de formulación de su Manual de Organización y Funciones, documento que ha

precisado la asignación de responsabilidades en el marco de su estructura orgánica

establecida. 

3 DS N° 033-2002-MTC del 12.07.2002

4 DS N° 023-2002-MTC del 14.06.2002
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GRAFICO N° 06
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5.2 Rol del Ministerio de Transportes y Comunicaciones

El Subsector Transportes tiene un rol decisivo en el desarrollo social y económico del

país, en la medida que esta bajo su responsabilidad velar por una adecuada

transitabilidad en las vías de comunicación, dotando de la infraestructura necesaria

para mejorar las condiciones del intercambio comercial y el acceso de la población a

los servicios. Tiene también una singular importancia por su impacto inmediato en la

generación de empleo directo, a través de las obras que realiza en todo el territorio

nacional. 

En relación al Subsector de Comunicaciones, cabe señalar que los servicios de

comunicaciones en general constituyen un elemento básico para el desarrollo

económico del país y la generación de empleo, en la medida que dinamizan los

sectores productivos de la economía. Estos servicios además permiten la integración

social de las zonas más alejadas del país. 

En este sentido, las acciones del MTC están establecidas básicamente a través de 2

Funciones: 

a) Función Transportes

Bajo esta función, el MTC se encarga de proponer y evaluar las políticas tendientes a

la provisión de infraestructura vial, aérea y acuáticas adecuadas, así como velar porque

los servicios de transportes se brinden de manera eficiente y segura. El principal

Programa a cargo del Ministerio de Transportes y Comunicaciones bajo esta función es

el Programa de Transporte Terrestre, seguido de los Programas de Transporte Aéreo, 

Transporte Acuático y en menor medida el Transporte Metropolitano. 

Le corresponde al MTC en este sentido, el planeamiento, coordinación, ejecución y

control, necesarios para el desempeño de las acciones destinadas al eficiente servicio

de transporte a nivel nacional. Incluye las acciones orientadas al control y seguridad del

tráfico por carreteras, así como; la implementación y operación de la infraestructura vial

nacional, vías expresas, caminos rurales y entradas vecinales. 

b) Función Comunicaciones

Mediante esta función se realizan acciones encaminadas a consolidar la libre

competencia, buscando el acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, 

haciendo más eficientes estos servicios. 

Le corresponde al MTC, el conjunto de acciones orientadas al planeamiento, 

coordinación y control y supervisión de los servicios de telecomunicaciones y

comunicación postal. Así mismo, la implementación de políticas y programas efectivos

para su desarrollo, prioritariamente en las zonas más pobres del país. Con esto busca

principalmente reducir la brecha digital en el país, con énfasis en las zonas rurales y de

preferente interés social y contar con un marco legal que promueva la competencia de

12
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los servicios de comunicaciones, eliminando la informalidad en la provisión de estos

servicios. 

En este sentido el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, es uno de los sectores

de la Administración Pública, que realiza importantes proyectos de inversión, 

requiriendo para esto la asignación suficiente de recursos financieros. 

Lamentablemente, las restricciones de la Caja Fiscal han ocasionado que la asignación

de estos recursos vengan disminuyendo durante los últimos años, motivando ya un

desajuste en el cronograma de ejecución de los proyectos de rehabilitación y

mejoramiento de las carreteras y lo que es más grave aún, un déficit acumulado en el

mantenimiento de las carreteras, que de persistir en los próximos años, se corre el

riesgo de perder las inversiones realizadas. 

PPTO. DEL MTC VS. PPTO. DEL SECTOR PUBLICO

Años 1997- 2004

Millones de Nuevos Soles) 

AÑOS

PRESUPUESTO

APERTURA

MTC

PRESUPUESTO

SECTOR

PUBLICO

DA

1997 1,677 24,765

coLtoMcoOcococDLci16 nini
1998 1,633 29,524

1999 1,706 31,947

2000 1,468 34,046

2001 1,431 35,712

2002 1,277 35,772

2003 1,234 44,516

2004 1,123 44,115

Fuente: Leyes anuales de Presupuesto del Sector

Público - Resoluciones Ministeriales de aprobación

del Presupuesto de Apertura del MTC. 

No incluye el sub sector Vivienda y Construcción y

Saneamiento

5.3 Análisis de la Situación Sectorial - Institucional 2004

A continuación se sintetizan los principales aspectos del análisis de la situación

sectorial

13
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a) Sub-Sector Transportes

Infraestructura Terrestre

La Red Vial Nacional, cuya gestión está a cargo del Proyecto Especial PROVIAS

NACIONAL, tiene una longitud de 16,857 Km., de los cuales 8,785 Km. son asfaltados

y 5,532 Km. afirmados, con carreteras que requieren replanteamiento en el trazado y

geometría, a fin de adecuarlas de manera confiable y seguras a los tráficos actuales. 

Para ello se requieren montos significativos de inversión que en los próximos años no

podrán ser aportados por el Estado. Se hace necesario en este sentido, contar con

inversión privada nacional y extranjera, a través de concesiones o nuevas modalidades

de financiamiento, las que se vienen estudiando en el marco de foros de integración

regional como el de Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional

Sudamericana (I I RSA). 

La Red Vial Departamental con 14,250 Km. de carreteras, constituye el 18% de la red

total y comprende las rutas o ejes secundarios de importancia departamental o

regional, vinculan capitales de departamentos con capitales de provincias o éstas entre

sí, solo un 8% está asfaltada, el 42% está afirmada y el resto se encuentra sin afirmar o

trocha. La gestión de esta red corresponde al Proyecto Especial de Infraestructura de

Transporte Departamental — PROVIAS DEPARTAMENTAL. 

A fin de garantizar la transitabilidad a través de la Red Vial Nacional y Departamental y

brindar a los usuarios aceptables niveles de infraestructura, con adecuado

mantenimiento, se requiere importantes recursos presupuestales, por lo cual es muy

importante el proceso de tercerización de las labores de concesión de las carreteras, 

promoviendo la creación y participación de micro empresas con capitales privados. 

En relación a la Red Vial Local, de aproximadamente 46,910 Km., a cargo del Proyecto

Especial de Infraestructura de Transporte Rural — PROVIAS RURAL, se viene

atendiendo los requerimientos en 17,000 Km. y se tiene aún 29,910 Km. sin ninguna

intervención. Se espera continuar con la ampliación de la cobertura de atención, 

principalmente con la participación de los gobiernos locales y comunidad organizada, 

como parte del proceso de descentralización del país. 

Las restricciones financieras y los crecientes requerimientos de las organizaciones

civiles regionales, han dado lugar a una disminución de la asignación destinada al

mantenimiento de las vías, lo que ha obligado a disminuir la calidad y cobertura de las

actividades de conservación, dilatando los períodos de ejecución, especialmente los

referidos al mantenimiento periódico. Actualmente sólo el 29% de la red total de

carreteras está sometida a algún tipo de conservación y sólo el 12.5% cuenta con

mantenimiento permanente. Se debe tener en cuenta que más del 50% de la

Infraestructura Vial Nacional, Departamental y Vecinal se encuentra en regular y mal

estado. 
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En el caso de la Red Vial Nacional Asfaltada, cuyo mantenimiento se realiza con

ingresos directamente recaudados provenientes de los peajes, la recaudación es

insuficiente, por ello se hace necesario el sinceramiento progresivo de las tarifas

actualmente vigentes. 

De otro lado, cabe señalar que en las actividades de transportes y comunicaciones, el

Sector viene incorporando acciones de gestión ambiental, como mecanismos de

prevención y control del medio ambiente, en el propósito de promover el desarrollo

sostenible del país. 

Servicios de Transporte Terrestre

En cuanto a los servicios de transporte terrestre, la importación de vehículos usados, la

desregulación de las rutas y tarifas públicas, el mejoramiento de las vías y la difícil

situación económica del país generaron un crecimiento desordenado del parque

automotor destinado a los servicios de transporte terrestre. 

El principal problema de los servicios de transporte terrestre es la informalidad que es

practicada por quienes no cuentan con las respectivas autorizaciones y por aquéllos

que, teniendo la autorización, operan informalmente incumpliendo las disposiciones

que regulan el servicio y otras vinculadas. Esta informalidad se expresa en el desorden, 

la inseguridad y la baja calidad del servicio, que afecta a los usuarios y genera

dificultades para asegurar una libre competencia en la prestación de los servicios. Esto

imposibilita a su vez a los inversionistas la recuperación de su capital y el desarrollo de

la empresa. 

La situación descrita ha devenido en el deterioro de la calidad de los servicios, el

deterioro del medio ambiente de las principales ciudades del país y en el incremento de

la siniestralidad a niveles alarmantes, con altos costos de bienes y vidas humanas. En

este sentido, se promulgó la Ley 27181, Ley General de Transporte y Tránsito

Terrestre, que recoge los lineamientos de política del Estado en la materia, disponiendo

que mediante la reglamentación respectiva se instrumente las herramientas que

contribuyan a asegurar la libre competencia, se salvaguarde la salud y seguridad de los

usuarios y la protección del medio ambiente. 

No obstante las disposiciones contenidas en la Ley, los reglamentos emitidos son

deficientes, sesgados y en algunos casos inaplicables, que en muchos casos

contravienen las disposiciones de la propia Ley. Mientras la Ley se orienta a la

generación de reglamentos de carácter técnico, lo aprobado en los citados reglamentos

se orientan a aspectos legales y administrativos que desnaturalizan los lineamientos

contenidos en la Ley. 

El sector privado que presta los servicios de transporte, en muchos casos contribuye al

agravamiento de la problemática del transporte, en la medida que sus unidades

económicas no se han organizando para ofertar servicios de calidad y seguridad en

libre competencia. A pesar de contar con la respectiv  ^ If ización legal, su actividad

tiene un alto componente de informalidad, evade I ilidades y, los recursos
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que logra como resultado de la prestación de los servicios no son reinvertidos en

consolidar su capacidad operativa, de tal forma que logre competitividad frente a los

demás operadores y otros modos de transporte. 

Como medida de solución al escenario creado, en especial por el Reglamento Nacional

de Administración de Transportes, se viene desarrollando la reformulación de los

reglamentos, a efectos de concordarlos con lo previsto en la Ley N° 27181 y el marco

jurídico vigente. 5

Transporte Aéreo

Respecto al transporte aéreo, en julio de 1997 el Perú obtuvo la Categoría I, al

acreditar que se cumplía con las estándares internacionales de seguridad, categoría

que ha venido siendo ratificada y que sólo algunos países sudamericanos ostentan, 

entre ellos Brasil, Chile y recientemente Bolivia. Esta situación, que internacionalmente

le ha dado a la aeronáutica nacional más competitividad, ha tenido efectos positivos en

la dinámica de la actividad aerocomercial del país. 

La infraestructura aeroportuaria y de aeródromos a nivel nacional está constituida por

147 instalaciones. Durante el año 2003 la Corporación Peruana de Aviación Comercial

CORPAC S. A.) ha estado a cargo de la gestión de 54 aeropuertos y/o aeródromos, de

los cuales 35 han presentado movimiento de operaciones, pasajeros, carga y correo, y

29 aeródromos o campos de aterrizaje no registraron movimiento aeroportuario. 

El aeropuerto internacional Jorge Chávez, principal terminal aeroportuario del país, 

registra el 46% del movimiento nacional de pasajeros (88% del total de los pasajeros

internacionales), 71% del movimiento de carga y 38 % de las operaciones en general. 

Este aeropuerto fue concesionado en febrero del 2001 y gradualmente hasta el 2006

se ha previsto dar en concesión los aeropuertos de Arequipa, Trujillo e Iquitos y la

construcción del Aeropuerto de Chincheros en el Cusco. 

En la región amazónica, el transporte aéreo es uno de los modos de transporte más

importantes, por su contribución al desarrollo regional y particularmente por el impacto

en el turismo. 

En los últimos años el MTC ha ejecutado importantes obras de construcción, 

mejoramiento y rehabilitación de aeropuertos y aeródromos: Destacan, por ejemplo, el

mejoramiento de los aeropuertos de Tumbes, Tarapoto, Cusco, Cajamarca, Jaén, 

Huánuco, Juliaca y el aeródromo de Puerto Esperanza (Ucayali), también la

rehabilitación de los aeródromos de Nazca (lea) y Breu (Ucayali); el mejoramiento de

los aeródromos de Huamachuco (La Libertad), Huancabamba (Piura), Mazamari

Junín) y Jauja (Junín). 6

Conjuntamente con el esfuerzo por mejorar la infraestructura aérea existente, también

ha estado presente la necesidad de mejorar la seguridad y promover el reflotamiento

5 Dirección General de Circulación Terrestre-Dirección Técnica Normativa de Circulación Terrestre

Dirección General de Aeronáutica Civil-Dirección de Infraestructura Aeroportuaria
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del parque aéreo de capacidad mediana, aeronaves de aproximadamente 60

pasajeros. Esto permitirá satisfacer la demanda del servicio aéreo de localidades

menores con pistas de aterrizaje apropiados como los existentes en Andahuaylas, 

Chachapoyas, Rodríguez de Mendoza, Yurimaguas, Jaén, Rioja, Mazamari, Jauja, 

entre otros. 

Transporte Acuático

El transporte acuático en el país, como resultado de los cambios operativos y

estructurales del transporte marítimo internacional, ha experimentado cambios

importantes en su política naviera y portuaria, hecho que ha incidido favorablemente en

el comercio exterior. La eliminación de algunas restricciones administrativas, así como

la liberalización de la prestación de los servicios navieros y portuarios ha facilitado y

promovido la participación del sector privado, posibilitando que el exportador tenga la

libertad de escoger las naves que le son más favorables en tiempo, calidad y costo del

servicio. 

El transporte acuático de cabotaje marítimo, no obstante de estar reservado a las

empresas navieras nacionales, no se ha desarrollado como se esperaba, debido entre

otras razones, al escaso volumen de carga y por la competencia del transporte

terrestre. 

En lo referente al transporte fluvial, se cuenta con un número considerable de

empresas navieras y una flota importante que en los últimos tiempos ha sido renovada, 

pero la deficiente organización operativa existente origina que la prestación de

servicios diste mucho de los niveles de eficiencia a los prestados en otros países. 

El sistema portuario nacional está conformado por un total de 21 puertos comerciales, 

de los cuales 17 son marítimos, 3 fluviales y 1 lacustre, en su mayoría han sido

construidos durante los años 60 y 80, situación que confirma la antigüedad de las

instalaciones portuarias de uso público, aspecto que limita competitividad portuaria

respecto a otros puertos internacionales. A la fecha, el único puerto comercial de uso

público entregado en concesión al sector privado es el de Matarani. 

Uno de los puertos más importantes del sistema portuario y que cuenta con mayor

infraestructura es el Puerto del Callao, el cual cuenta con 9 muelles convencionales y 2

especializados en granel, siendo el puerto líder en el tráfico de contenedores (90% del

total nacional) pero mantiene particularmente limitaciones de infraestructura y

equipamiento moderno para la atención de buques porta contenedores. A la fecha se

estima que el déficit de infraestructura para el tráfico de contenedores es del orden del

25%, situación que califica a nuestro primer puerto con niveles de eficiencia por debajo

de otros puertos internacionales. 

En cuanto a la infraestructura fluvial, se vienen desarrollando diversos proyectos en la

Región Amazónica, en el propósito de mejorar la navegabilidad comercial de los

princi es ríos, así como dotar a las localidades ribereñas y fronterizas de

o
s oPp
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infraestructura portuaria básica que brinde seguridad para el embarque y desembarque

de pasajeros y carga. 

Al respecto, cabe mencionar que en los últimos seis años se han construido los

embarcaderos fluviales de Mazan, Contamana y San Pablo, ubicados en el

departamento de Loreto. Igualmente, se reubicó y mejoró el Terminal Fluvial de

Yurimaguas en el río Huallaga y se construyó el Embarcadero Lacustre de Pacucha en

el departamento de Apurimac. 

También se efectuaron diversos estudios para la construcción de los embarcaderos

fluviales de Pijuayal, Tamshiyacu y Saramiriza en el departamento de Loreto, así como

los estudios de los embarcaderos en el río Madre de Dios y Ucayali. 7

Como parte de los cambios estructurales en el ámbito portuario, el Perú cuenta con la

primera Ley del Sistema Portuario Nacional, norma jurídica que permitirá desarrollar y

modernizar los puertos comerciales de uso público acorde con las actuales exigencias

del transporte acuático internacional, en la que se espera que el sector privado sea el

actor principal en la inversión operación portuaria. 

b) Sub-Sector Comunicaciones

Servicios de Telecomunicaciones

El sector telecomunicaciones ha registrado un considerable desarrollo en los últimos

años, constituyendo un componente esencial en el desarrollo e integración del país y

crecimiento de la economía en su conjunto. 

La privatización de las empresas públicas de telecomunicaciones y el otorgamiento de

concesiones para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones al sector

privado, han logrado importantes beneficios para los usuarios. Los beneficios más

significativos se reflejan en la expansión y modernización de los servicios, disminución

considerable del tiempo de espera para la atención de solicitudes de nuevas líneas

telefónicas, el desarrollo de servicios básicos de telecomunicaciones en áreas rurales, 

la mejora sustancial de la calidad de los servicios, la mayor disponibilidad de servicios

a nivel nacional y las menores tarifas producto de la competencia, entre otros. 

No obstante dicho desarrollo, a nivel internacional el Perú aún se encuentra entre los

países con menor tele densidad en la región. Países más pobres que el Perú, con un

menor ingreso per cápita, tienen un mayor número de líneas de teléfonos por habitante. 

Así, por ejemplo, de acuerdo a las estadísticas de los Organismos Reguladores para el

año 2002, Perú (14.7) presenta menores niveles de tele densidad que Ecuador (23.10), 

Bolivia (17.1), Colombia (25.6) y Venezuela (37.6). 

La baja tele densidad en el Perú se debe a diversos factores, entre los cuales pueden

mencionarse el nivel elevado de las tarifas, así como el entorno macroeconómico y el
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bajo ritmo de crecimiento del empleo y los ingresos. También tienen cierta incidencia

las peculiaridades de nuestra geografía, que elevan los costos de la expansión de las

redes, así como la exclusión social y la falta de equidad en los ingresos, que limitan el

tamaño del mercado y la demanda efectiva por los servicios de telecomunicaciones. 

Sin embargo, la experiencia internacional nos muestra que en los mercados donde

existe competencia, se generan incentivos a la eficiencia y la innovación, posibilitando

el crecimiento de las actividades económicas del país. Asimismo en el Perú, en

servicios como el de larga distancia, la competencia ha tenido un impacto significativo

en la reducción de las tarifas. De aquí que, la política de desarrollo del sector y el

marco regulatorio vigente se orienten a promover la competencia y a facilitar la oferta

de un abanico más amplio de servicios y de opciones tarifarias, que respondan a las

diversas necesidades de los distintos tipos de usuarios. 

En cuanto al nivel de penetración telefónica para el año 2003, en conjunto la telefonía

fija y móvil han alcanzado el 15%. 

En síntesis, el mercado de las telecomunicaciones en el Perú desde su apertura ha

experimentado un importante crecimiento en determinados servicios, como la telefonía

móvil y el servicio de larga distancia nacional e internacional. También se han

producido transformaciones fruto de la convergencia y el desarrollo de nuevas

tecnologías. Sin embargo, los niveles de tele densidad en el Perú se encuentran por

debajo de otros países de la región, las disparidades por estratos socioeconómicos y

regionales en nuestro país persisten -con lo cual los sectores de menores recursos

tienen acceso limitado a estos servicios-, y se ha producido una marcada

desaceleración del crecimiento de líneas en telefonía fija en los últimos años. La

estructura de la industria presenta altos niveles de concentración y se evidencia una

limitada oferta de servicios que respondan a las necesidades y demandas de los

consumidores de menores ingresos, principalmente en las ciudades de menor tamaño

y en las zonas de la periferia urbana. 

En lo que respecta al servicio de televisión por cable, durante los últimos cuatro años, 

el número de abonados del servicio de televisión por cable en el Perú se incrementó en

42%, ascendiendo a alrededor de 450,000 abonados a nivel nacional. 

Asimismo, se cuenta con un importante número de redes desplegadas principalmente

en las capitales de provincia y grandes ciudades. Sin embargo, cabe precisar que el

75% de los abonados se encuentran en Lima y Callao y un operador dominante

maneja el 81% del mercado. El 19% restante se encuentra distribuido entre 115

concesionarios autorizados a operar a nivel nacional. 

Dado el importante potencial que conllevan las redes de televisión por cable como

sustituto para la prestación de los servicios de telefonía fija y acceso a Internet, el

sector viene impulsando la adopción de nuevas políticas tendientes a promover su

desarrollo en el país. 
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En lo que respecta a los servicios de radiodifusión, el Sector continua con el esfuerzo

orientado a la pronta atención de solicitudes de autorización de estaciones de

radiodifusión sonora y televisiva. Así, en los últimos doce meses se han entregado más

autorizaciones que durante los tres años anteriores. Sin embargo, en estos servicios se

tiene una alta informalidad, lo que conlleva a la necesidad de fortalecer los

mecanismos de regulación, así como continuar con el desembalse de expedientes

acumulados durante la década pasada. 

De acuerdo al Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones vigente, el uso

eficiente del espectro radioeléctrico atribuido al Servicio de Radiodifusión, tiene que

tener en cuenta la utilización del espectro radioeléctrico y la operación de los servicios

de radiodifusión, la necesidad de prevenir y evitar, en la medida de lo posible, 

interferencias perjudiciales entre los diferentes servicios. 

Por otro lado, el desarrollo y uso creciente de las tecnologías de la información y en

especial del Internet, están ejerciendo un gran impacto en todos los ámbitos de la

sociedad, principalmente por su tendencia a la masificación y por representar un medio

eficaz para difundir y acceder a todo tipo de información. 

Por su parte el MTC se ha planteado como una de las metas, el incrementar

sustancialmente el acceso a Internet en el Perú, principalmente a través de la

promoción de servicios que provean capacidad de comunicación en el tramo de acceso

local, prestación del servicio de acceso a Internet en zonas rurales y zonas de

preferente interés social. 

Servicios Postales

Los servicios de comunicaciones en general y, en particular, los postales, constituyen

un elemento básico para el desarrollo económico, dinamizando los demás sectores

productivos de la economía del país y siendo generadores indirectos de empleo. Estos

servicios además permiten la integración social de las zonas más alejadas del país. 

Actualmente, el operador público SERPOST S.A. comprende el 55% del mercado

postal de cartas y otros impresos a nivel nacional. 

El principal problema de este servicio es la necesidad de contar con un marco

normativo que permita asegurar el acceso universal a los servicios postales, es decir, 

definir los mecanismos de financiamiento del servicio postal y el rol subsidiario del

Estado en este mercado. 

5.4 Situación FODA del MTC 2004

Se presenta en este punto las principales Fortalezas y Debilidades internas de la

institución y por otro lado se identifica factores críticos favorables y adversos

previsibles en el medio externo para el 2004. 
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a) Fortalezas

1. Estructura organizativa y disponibilidad de personal calificado que le permite

asumir las responsabilidades del Sector. 

2. Facultad de generar recursos propios y concertar recursos de financiamiento

internacional. 

3. Reconocida imagen institucional. 

4. Disponibilidad de pool de equipos y maquinarias para la atención y monitoreo de

las emergencias viales. 

5. Reconocimiento Internacional de los estándares de seguridad aérea. 

6. Entidad competente para el control del espectro radioeléctrico. 

7. Sistemas de información disponibles para los usuarios. 

8. Capacidad técnica para evaluar proyectos sobre impactos socio ambientales. 

9. Capacidad para atender los requerimientos de los diferentes agentes que brindan

servicios públicos de transportes y comunicaciones y de los usuarios individuales

del Ministerio. 

10. Disposición de la cooperación técnica y financiera internacional en el

financiamiento de proyectos de inversión. 

b) Debilidades

1. Limitaciones en la aplicación sistemática de la normatividad del Sector para la

operación eficiente de los sistemas de transportes y comunicaciones. 

2. Insuficiente implementación del Ministerio para las actividades de fiscalización y

control de los servicios de transporte y comunicaciones y el cumplimiento de

sanciones impuestas. 

3. Desequilibrio en el desarrollo institucional, con énfasis en los aspectos de

inversiones en infraestructura y menor atención en lo referido a los aspectos

normativos. 

4. Ausencia de un Plan de Desarrollo Intermodal de Transportes

5. Incipiente proceso de planificación estratégica que oriente eficientemente las

inversiones y accion Sector en un contexto de mediano y largo plazo. 
de re
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6. Débil capacidad institucional para promover la participación del sector privado en el

desarrollo y gestión de la infraestructura y servicios de transporte. 

7. Restricciones para la generación de recursos propios para el mantenimiento vial en

los niveles apropiados, por presiones de los gremios de transportistas. 

8. Escasa disponibilidad presupuestal para el mantenimiento vial de carreteras no

financiadas con peaje. 

9. Insuficientes sistemas de información integrados con otras instituciones

relacionadas con el Sector. 

10. Falta de estudios de base que limitan la evaluación del impacto económico social

de los Proyectos de Inversión del Sector. 

11. Débil política de desarrollo del potencial humano dispersión de niveles

remunerativos y modalidades de contratación de personal, producto de

limitaciones del marco normativo. 

12. Excesivo número de pensionistas atendidos con el Presupuesto del Pliego

distorsiona el uso de los recursos destinados para el cumplimiento de metas

específicas del Ministerio. 

13. Falta de sistematización de indicadores de gestión a nivel de dependencias

orgánicas. 

14. Equipamiento informático obsoleto en determinadas dependencias que no les

permiten el desarrollo adecuado de sus funciones. 

c) Oportunidades

1. Reconocimiento de la sociedad de la necesidad de mejorar la infraestructura de

transportes para elevar el nivel de la competitividad del país. 

2. Marco legal adecuado para la elaboración de Planes Estratégicos y de Programas

de inversiones a mediano plazo. 

3. Disponibilidad de nuevas tecnologías en Telecomunicaciones y Transportes en el

mercado. 

4. Marco legal del proceso de Regionalización con competencias definidas. 

5. Políticas sociales adecuadas y de revaloración del medio ambiente. 

6. Perspectivas de desarrollo sectorial pueden incrementar las inversiones privadas

en el desarrollo y administración de la infraestructura. 
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7. Existencia de Cooperación Internacional para el desarrollo del sector. 

8. Proceso de Descentralización del País en marcha. 

9. Ubicación geográfica estratégica del país como centro de conexión para el

transporte y las comunicaciones en la región. 

10. Voluntad internacional para la implementación de corredores económicos y ejes

regionales de integración. 

d) Amenazas

1. Restricciones presupuestales que limitan la capacidad de atención de la

infraestructura de transportes a cargo del Ministerio. 

2. Demanda social por obras diversas que se pueden traducir en imposiciones

legales con poca posibilidad de maniobra por parte del MTC. 

3. Frecuentes desastres naturales que afectan severamente la infraestructura de

Transportes y Comunicaciones. 

4. Crecimiento explosivo del parque vehicular que origina caos en el servicio. 

5. Medidas de austeridad y racionalidad impuestas por el gobierno, restringen

acciones operativas. 

6. Restricciones legales y remunerativas pone en riesgo la permanencia de personal

calificado. 

7. Falta de conciencia de usuarios y prestatarios de servicios públicos de transportes

para respetar las reglas de tránsito y normas de seguridad vial. 

8. Crecimiento urbano no planificado que atenta contra la expansión ordenada de los

servicios de transportes y comunicaciones. 

9. Ingerencia política en la asignación de recursos y determinación de tarifas. 

VI. POLITICAS DEL SECTOR PARA EL 2004

La Política del MTC en materia de vialidad, transporte y tránsito terrestre, aéreo y

acuático y comunicaciones se orientará hacia la protección de los intereses de los

usuarios, el cuidado de la seguridad de las personas, el resguardo del ambiente, y al

estímulo de la libre y leal competencia, cumpliendo funciones que, siendo importantes

para la comunidad, no puedan ser desarrolladas sólo por e ivado. 
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Se instaurará sistemas de información por modo de transporte, articulados entre sí, 

formando una red con las oficinas especializadas de los Gobiernos Regionales y

Locales; asimismo se asegurará el acceso a la información y transparencia. 

En lo referente al aspecto institucional, se consolidará la capacidad de planeamiento y

diseño de políticas con horizontes de mediano y largo plazo, de formulación de

proyectos, programas de inversión y presupuesto, con adecuado soporte estadístico-

informático para la toma de decisiones. 

En este sentido las acciones previstas para el 2004 tomarán como referencia las

siguientes políticas. 

a) Política Vial

El desarrollo y mejoramiento de la infraestructura y de los servicios de transporte se

hará de manera competitiva y eficiente, con la participación activa de los gobiernos

regionales, las municipalidades, el sector privado y la sociedad civil. 

Se fortalecerá la capacidad de planificación y gestión vial en el Gobierno Nacional, 

Regional y Local, otorgando prioridad a un enfoque multimodal y una gestión

descentralizada, estableciendo un sistema de mantenimiento óptimo para cada modo

de transporte. 

Se propiciará prioritariamente la accesibilidad e integración de las capitales distritales

del país, a través de caminos carrozables en la sierra y mediante este modo u otro en

la selva. Es importante crear una cultura de mantenimiento y un sistema de incentivos

que garantice la sostenibilidad técnica de la red vial definiendo tarifas de acuerdo a los

costos que ocasionan al sistema. 

La orientación del gasto priorizará la asignación de recursos a las siguientes

actividades: 

Asegurar el mantenimiento de todos los tramos rehabilitados. 

Rehabilitación de caminos afirmados de las redes nacional y departamental, 

priorizando proyectos en ejecución. 

El Ministerio participará activamente en la definición de los planes de promoción de

inversión privada, como identificación de proyectos, compromisos de inversión, etc., se

mejorará los mecanismos de coordinación intra e intersectorial, a fin de mejorar las

reglas para los inversionistas internacionales. 

Asimismo, se optimizará y modernizará la gestión y fiscalización de los servicios de

transporte, con el objeto de conseguir la completa formalización del sector. 
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Se impulsará la investigación científica y desarrollo tecnológico del sector, actuando

conjuntamente con la Universidad y el sector privado y se capacitará al personal

especializándolo en las actividades del sector. 

b) Política Aérea

Se tendrá tratamiento especial para determinados servicios de transporte aéreo, con

criterios especiales para Transporte Aéreo Fronterizo, Transporte Aéreo Regional, 

Transporte Aéreo en la Subregión Andina y Transporte No Regular o exclusivo de

carga aérea. 

En lo referente a tarifas e itinerarios, la fijación de tarifas y fletes será efectuada por los

operadores, salvo por razones de necesidad publica en que el Estado pueda fijar

tarifas mínimas y máximas, de acuerdo al análisis técnico efectuado. 

De otro lado, se promoverá el funcionamiento de un comité de facilitación activo, capaz

de coordinar las diferentes facilidades con las instituciones públicas, concesionarios, 

operadores y/o usuarios que brindan servicios dentro de los terminales aeroportuarios. 

En relación a la preservación del Medio Ambiente, se exigirá el cumplimiento de

normas, métodos y procedimientos para la protección del medio ambiente, reconocidos

en los acuerdos internacionales vigentes, tales como ruido de las aeronaves y

emisiones de gases de sus motores. 

A través de la Autoridad Aeronáutica se promoverá el desarrollo de la infraestructura, 

se efectuará la supervisión y asegurará la cobertura y el buen funcionamiento de

radares a nivel nacional, promoverá la implementación del uso de los sistemas

globales de navegación y/o comunicaciones por satélite. Se incentivará el

establecimiento de talleres de mantenimiento, pronunciándose sobre alzas de tasas y

derechos aeroportuarios no justificados, brindará atención al parqueo de aeronaves y

servicios aeroportuarios, se requerirá para cada aeropuerto un Plan Maestro y un Plan

de Seguridad y fomentará la creación y desarrollo de aeródromos públicos y privados. 

Los Derechos del Usuario del transporte aéreo serán velados por el Estado, quien

brindará al usuario la protección, atención e información necesaria, a fin de disponer de

un servicio de transporte aerocomercial seguro, ordenado y eficiente. 

c) Políticas de Transporte Acuático y Puertos

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones dicta las Políticas del Sector Acuático y

Portuario a través de la Dirección General de Transporte Acuático (DGTA). En el año

2004 se consolidará la Autoridad Portuaria Nacional y se reestructurará la DGTA

acorde a su rol. 

La política de Transporte Acuático y Puertos del Ministerio, entre otras cosas, buscará

promover la aplicación de la normatividad, a fin de
1 O
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incentivando una libre y leal competencia en el mercado de transporte acuático y

servicios conexos. Esta promoción debe estar necesariamente complementada con

una adecuada fiscalización y supervisión de los agentes que actúan en dichos

mercados. 

El desarrollo de una moderna infraestructura portuaria es de particular interés del

Ministerio; para esto es importante alentar la inversión privada en proyectos que

favorezcan la competitividad nacional, sin descuidar el fortalecimiento institucional a

través de la mejora permanente de nuestro recurso humano y tecnológico. En este

contexto, la reciente promulgación de la Ley Nacional de Puertos jugará un rol

preponderante. 

Por otro lado, el fomento del Cabotaje es de vital importancia como instrumentos de

generación de divisas y puestos de trabajo; en ese sentido el sector evaluará algunas

alternativas al respecto. 

d) Política Ferroviaria

El Sector Transportes tiene la atribución de regular, formular y potenciar su desarrollo y

modernización, incentivando la participación de la inversión privada en condiciones de

eficiencia, seguridad y de protección del medio ambiente, orientada a satisfacer la

demanda del transporte ferroviario de la población, con servicios de alta calidad y

competitividad. En particular velará por la eficiente operatividad del Ferrocarril

Huancayo Huancavelica. 

e) Política de Comunicaciones

En el Sub-sector comunicaciones se mantendrá las políticas dirigidas a garantizar la

estabilidad de las normas que aseguren la vigencia de un mercado competitivo, 

privilegiando la intervención del sector privado. De otro lado, se prevé ampliar la

cobertura de los servicios de comunicaciones y tecnologías de la información con

énfasis en zonas rurales y de preferente interés social, implementando nuevas

alternativas de desarrollo en telefonía rural. Asimismo se promoverá el acceso

universal a los servicios postales. 

Se fomentará la innovación y el desarrollo de tecnologías de la información y las

comunicaciones, a fin de facilitar la mayor incorporación del país en la sociedad global

de la información. 

De otro lado se perfeccionará la normativa de los servicios de comunicaciones

buscando eliminar la informalidad en los servicios de comunicaciones. 

Se asegurará un clima de estabilidad jurídica y de respeto a las reglas de juego que

incentiven la inversión privada y se implementará el Programa Nacional para la

Sociedad de la Información
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Tanto la política de desarrollo del sector como el marco regulatorio vigente se orientan

a promover la competencia y a facilitar la oferta de un abanico más amplio de servicios

y de opciones tarifarias, que respondan a las diversas necesidades de los distintos

tipos de usuarios. De esta manera se viene promoviendo el desarrollo más activo del

sector y la competencia en telefonía en beneficio de los usuarios. 

Respecto al uso ordenado del control del espectro, el Ministerio continuará ejecutando

acciones dirigidas a impedir la emisión de señales radioeléctricas de estaciones, que

no cuenten con la autorización correspondiente. Las emisiones "piratas" violan el

derecho de los ciudadanos a recibir transmisiones de calidad por parte de las emisoras

autorizadas, atentando contra la inversión y afectando libertades fundamentales que el

Estado Peruano tiene la obligación de defender, y defenderá activamente. 

De otro lado, en cuanto a la Red Nacional de Banda Ancha cabe precisar que el país

no cuenta con normatividad ni experiencia en el uso de la infraestructura de las redes

de transmisión eléctrica o de oleoductos para los servicios de telecomunicaciones. Los

actuales servicios de telecomunicaciones y de la tecnología de la información que

utilizaban redes independientes están en un proceso de convergencia y gracias a la

tecnología digital ahora desaparecen las distinciones que antes los separaban. 

f) Política de Integración Regional

Se busca consolidar el proceso de integración de la infraestructura física regional

sudamericana. 

Uno de los grandes desafíos del país es insertarse adecuadamente en la región. El

concepto de ejes de integración y desarrollo interoceánico, indica que la infraestructura

no se encuentra aislada, sino que forma parte de un conjunto de acciones en el

territorio, vinculando la inversión física a la dimensión social y ambiental, aprovechando

la sinergia entre los distintos tipos de infraestructura. 

La importancia de la integración física se basa en que los ejes también significan

desarrollo interoceánico y representan una referencia territorial para el desarrollo

sostenible en el país. 

En cuanto a los ejes de integración transversales, el Ministerio ha recibido una serie de

propuestas, todas en busca de conectarse con Brasil y conformar ejes interoceánicos. 

Los ejes que se encuentran mejor definidos tanto en la zona norte, centro y sur son: 

La interconexión transversal por el Norte: 

Puerto Paita — Piura — Olmos — Corral Quemado — Saramiriza y su continuidad por vía

fluvial a través de los ríos Marañon y Amazonas por Iquitos hasta la frontera con Brasil. 
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Una variante de este eje es la ruta Corral Quemado - Tarapoto - Yurimaguas y su

continuación por la vía fluvial a través de los ríos Huallaga, Marañon y Amazonas por

Iquitos hasta la frontera. 

La interconexión transversal por el centro viene dada por: 

Lima - La Oroya - Huánuco - Tingo María - Aguaytía - Pucallpa y por vía fluvial hasta

Iquitos y la frontera con Colombia y Brasil

La interconexión por el sur es prioritaria para el país y tiene como propósito unir

lñapari, en la frontera con Brasil, con un puerto marítimo en el sur: Matarani e Do. 

La integración regional también está dada por el cumplimiento de los Acuerdos

Binacionales con Ecuador, que lo componen cinco ejes viales. 

La dinámica de implementación de estos ejes dependerá de la magnitud de recursos

con que cuente el MTC en el año fiscal 2004. 

g) Política de Descentralización

Se prevé fortalecer las acciones de transferencia a los Gobiernos Regionales y Locales

en el marco del proceso de descentralización. 

Para realizar una transferencia ordenada y sostenible en el tiempo se siguen los

siguientes lineamientos: 

Una estrategia gradual de transferencia, mediante la sensibilización de

funcionarios regionales y un proceso de difusión agresivo. 

Transferencia de capacidades y responsabilidades sobre la inversión pública, en

función a un planeamiento estratégico y acorde con el Sistema Nacional de

Inversión Pública. 

Como parte del proceso de modernización del Estado, se encuentra la

descentralización de las funciones públicas, que se viene llevando a cabo

actualmente en todos los sectores. La descentralización en el Sector

Transportes se realiza bajo las siguientes pautas: 

Aquellos gobiernos regionales que reúnen estándares mínimos de capacidades

financieras y de gestión solicitan la delegación de competencias al MTC. 

Los demás Gobiernos Regionales pasan por un período de transición para adquirir

capacidades, con apoyo técnico y financiero del MTC. 

El Ministerio se encarga de la supervisión de metas fijadas en Convenios de

Gestión. 
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En cuanto al Sector Comunicaciones, la descentralización se implementa en: 

El Sistema de Control y Gestión del Espectro Radioeléctrico. 

Con la desconcentración del sistema de pago de tasas y canon a nivel nacional y, 

la reducción de gastos del Estado en los servicios de telecomunicaciones. 

h) Política de Lucha Contra la Pobreza

El MTC en cumplimiento de los compromisos del Acuerdo Nacional, implementará

proyectos y programas que apunten al cumplimiento de la Décima Política de Estado y

Política General de Gobierno, referida a la Reducción de la Pobreza y Promoción de la

Igualdad de Oportunidades. 

A través de PROVIAS RURAL se busca mejorar la accesibilidad de las poblaciones

rurales pobres a servicios sociales y económicos básicos y a actividades generadoras

de ingresos, a través del mejoramiento de la red vial rural. 

De igual manera, en el Subsector Comunicaciones se busca romper el aislamiento de

los centros poblados rurales y comunidades nativas, que por su ubicación geográfica

no tienen acceso al servicio de radiodifusión por televisión, permitiendo integrarlos con

otros centros poblados a nivel nacional e internacional. El propósito es apoyar la

difusión de programas educacionales y culturales, de entretenimiento y recreación, 

necesarios para el desarrollo individual y comunitario, incidiendo en el conocimiento y

conservación de los recursos naturales. 

Así mismo, como parte del compromiso de instaurar la igualdad de oportunidades, sin

discriminación alguna para las persona con discapacidad en situación de pobreza y

extrema pobreza, se ha formulado el Plan de Igualdad de Oportunidades para

Personas con Discapacidad 2003 — 2007, el mismo que ha sido aprobado con D.S. 

N° 009-2003-MINDES. En el marco de dicho plan, el Ministerio de Transportes y

Comunicaciones ha asumido los siguientes compromisos: 

1. Mejorar el acceso de personas con deficiencia auditiva a medios audiovisuales. 

2. Facilitar el uso de medios visuales en la red telefónica, a las personas con

deficiencia auditiva. 

3. Capacitación en tecnologías de información y Comunicaciones. 

4. Implementar proyectos especiales que incluye el desarrollo de un software

especializado para invidentes y el desarrollo de dispositivos con tecnología base

nacional para personas con discapacidad motora. 

5. Promover la creación de PyMEs para personas con discapacidad. 
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7. Elaborar normas para facilitar el acceso de la población discapacitada a los

servicios públicos de telecomunicaciones. 

8. Supervisar el cumplimiento de tratamiento especial para los pasajeros con

discapacidad en el Aeropuerto Jorge Chávez y en los aeropuertos de Provincias. 

9. Supervisar el cumplimiento de las normas de tratamiento a personas con

discapacidad en los operadores aéreos. 

10. Incluir en la relación de material aeronáutico bienes para uso de las personas con

discapacidad, a efectos de que estos bienes gocen del beneficio de zona franca, 

exonerados del pago de tributos a la importación. 

11. Formular normas específicas sobre el trato a las personas con discapacidad en los

puertos fluviales y supervisar su cumplimiento. 

12. Supervisar el cumplimiento de las normas que contienen los sistemas de

señalización para minusválidos en rampas, estacionamientos, etc. 

13. Desarrollar programas de sensibilización para mejorar el tratamiento y la

accesibilidad en el uso del transporte público urbano, interprovincial y ferroviario

hacia los pasajeros con discapacidad. 

14. Promover la norma para otorgar medio pasaje para las personas con discapacidad

en los medios de transporte terrestre, ferroviario, marítimo, fluvial y aéreo. 

15. Promover el desarrollo de programas de capacitación en comunicación con

personas sordas y sordo ciegas. 

VII. ESTRATEGIAS DEL SECTOR PARA EL 2004

El MTC prevé satisfacer eficientemente las demandas de servicios de transportes y

comunicaciones de la población y sectores productivos, proporcionando y/o

promoviendo el desarrollo de la infraestructura y garantizando la prestación competitiva

de dichos servicios. 

Para garantizar que la infraestructura sea soporte adecuado para el desarrollo de

sistemas eficientes de transportes, se priorizará las actividades de mantenimiento de

las carreteras haciendo énfasis en el planeamiento del mantenimiento, a fin de

identificar déficit y brechas que permitan sustentar nuevas fuentes de financiamiento y

o .5
reorienten el gasto para cubrir las reales necesidades del mantenimiento de las

carreteras. 
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Se incidirá en la promoción de la participación del sector privado a fin de comprometer

su intervención en el desarrollo, mantenimiento y administración de la infraestructura

de transporte, para lo cual se definirán alternativas basadas en estudios técnico —

económicos confiables con la finalidad de elaborar programas de concesiones que

beneficien a los usuarios. 

Para mejorar los niveles de los servicios en el transporte terrestre se fortalecerá la

capacidad de los organismos competentes para realizar intensivamente las labores de

fiscalización, así como también, acelerar la vigencia de Reglamentos que garanticen el

óptimo funcionamiento de los vehículos, salvaguardando a la persona y el medio

ambiente. 

En el transporte aéreo, se apoyará y fortalecerá las acciones que permitan mejorar la

calidad, seguridad y operatividad de los operadores, a fin de mantener las categorías

otorgadas por las organizaciones internacionales. En cuanto a la administración y

desarrollo de la infraestructura aérea, se comprometerá la participación del sector

privado en los aeropuertos nacionales y se atenderá los requerimientos de los

aeródromos regionales. 

En el transporte acuático, se consolidará la Autoridad Portuaria Nacional así como se

ordenará y actualizará la normatividad relacionada con los servicios portuarios, en lo

concerniente a los modos marítimo y fluvial. Respecto a la infraestructura, se

introducirá modernos sistemas de gestión y se propiciará la intervención del sector

privado en el desarrollo y administración de los puertos marítimos, mientras que el

Ministerio atenderá los requerimientos fluviales y lacustres. 

En el ámbito de las comunicaciones, se potenciará la capacidad del Ministerio en los

asuntos de fiscalización y control; y además, se dedicarán esfuerzos para atender las

necesidades de las poblaciones asentadas en zonas rurales y alejadas del país. 

Adicionalmente se señalan las siguientes estrategias puntuales: 

a. Intensificar la estrategia de tercerización en el mantenimiento de las carreteras que

conforman las redes nacional, departamental y local, aplicando los mecanismos de

concesiones, participación de la comunidad organizada y de las pequeñas y micro

empresas. 

b. Atender planificadamente la ejecución de los compromisos con las organizaciones

de la sociedad civil de las regiones. 

c. Incentivar y comprometer la participación del sector privado en el desarrollo de la

infraestructura de transportes, acelerando el programa de concesiones viales y

definiendo la estrategia de privatización en los puertos y aeropuertos. 

d. Construir y/o mejorar las vías carrozables que garanticen el acceso d tritos
o
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e. Mejorar las actividades de gestión ambiental en las obras de infraestructura

portuaria, aeroportuaria y carreteras. 

f. Priorizar las acciones de fortalecimiento de la capacidad de fiscalización del

Ministerio y Gobiernos Regionales, apuntando a generar capacidades para eliminar

la informalidad en los servicios de transporte de pasajeros, de carga navieros, 

portuarios y de telecomunicaciones. 

g. Mantener y mejorar las hidrovías de la región amazónica que garanticen el

desarrollo del transporte fluvial y la integración comercial con los países vecinos. 

h. Liderar la implementación de una plataforma de comunicaciones y tecnología de la

información, que contribuyan a la integración y desarrollo del país y que permitan

disminuir los costos y optimizar los procedimientos y las operaciones en todos los

sectores del Gobierno a nivel nacional. 

i. Privilegiar el desarrollo de los servicios de telefonía fija y móvil y conectividad a

Internet, con la finalidad de alcanzar estándares promedios en la región. 

j. Privilegiar programas de desarrollo social de telecomunicaciones, a nivel comunal. 

k. Incentivar la inversión privada orientada al desarrollo de las telecomunicaciones en

zonas rurales y/o de preferente interés social. 

I. Ejecutar desarrollos tecnológicos, acciones de sensibilización en el uso de las TIC y

proyectos sobre implementación de tecnologías de información y

telecomunicaciones, orientados a las zonas rurales y de preferente interés social no

atendidos por el sector privado, en coordinación con los gobiernos regionales y

locales. 

m. A través de la participación en el Programa Huascarán se contribuirá

conjuntamente con el Ministerio de Educación, en el Proyecto Educativo Nacional

que permitirá reducir la brecha digital de nuestro país con relación a las de la

región. 

n. Consolidar la presencia del Perú en los organismos técnicos y lograr la integración

en el ámbito internacional. 

o. Continuar con el proceso de modernización del MTC, revalorizando las funciones

del trabajador, la institución y privilegiando la atención y/o satisfacción de los

usuarios. 
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VIII. OBJETIVOS INSTITUCIONALES 2004

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones tiene previsto una serie de acciones

para que el país en el mediano plazo pueda contar con: 

Infraestructura vial con adecuadas condiciones de seguridad y transitabilidad. 

Servicios de transportes seguros y eficientes. 

n Costos de transportes competitivos para el sector productivo. 

n Accesibilidad justa y equitativa para toda la población. 

n Puertos y aeropuertos competitivos, facilitadores del turismo y del comercio

exterior. 

n Acceso universal a los servicios de comunicaciones. 

En este sentido, en el marco de los planes y lineamientos estratégicos del sector se

han definido un conjunto de Objetivos Generales Objetivos, Parciales y Específicos

orientados a lograr el cumplimiento de la misión Institucional. 

Objetivo General 1:  Dotar de infraestructura vial adecuada para un

sistema de transporte eficiente

Objetivo Parcial 1:  Conservar la red de carreteras

Objetivo Específico 1: 

Objetivo Específico 2: 

Objetivo Específico 3: 

Conservar en óptimo estado las vías a nivel

nacional. 

Conservar en óptimo estado las vías a nivel

departamental. 

Conservar en óptimo estado las vías a nivel

rural. 

Objetivo Parcial 2:  Rehabilitar la red de carreteras

Objetivo Específico 1: 

Objetivo Específico 2: 

Objetivo Específico 3: 

Rehabilitar puentes y vías a nivel nacional. 

Rehabilitar puentes y vías a nivel

departamental. 

Rehabilitar puentes y vías a nivel rural. 

Objetivo Parcial 3:  Construir y Mejorar la red de carreteras

Objetivo Específico 1: 

Objetivo Específico 2: 

Objetivo Específico 3: 

Construir y mejorar puentes y carreteras a

nivel nacional. 

Construir y mejorar puentes y carreteras a

nivel departamental. 

Construir y mejorar obras de infraestructura

intermodal. 
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Objetivo Parcial 4: Garantizar el adecuado uso y desarrollo de la

infraestructura vial y ferroviaria a nivel nacional. 

Objetivo Específico 1: Normar, fiscalizar y promover el adecuado

uso y desarrollo de la infraestructura vial y

ferroviaria. 

Objetivo General 2: 

Objetivo Parcial 1: 

Promover servicios de transporte terrestre eficientes y

seguros en un marco de libre competencia

Mejorar los servicios de transporte terrestre

Objetivo Específico 1: 

Objetivo Específico 2: 

Normar, fiscalizar y supervisar los servicios

de transporte de pasajeros y carga en

rutas de ámbito nacional. 

Apoyar las acciones orientadas a mejorar la

seguridad del transporte metropolitano. 

Objetivo General 3: 

Objetivo Parcial 1: 

Modernizar la infraestructura aeroportuaria y

promover la prestación de servicios aéreos eficientes

y seguros

Mejorar los servicios de transporte aéreo

Objetivo Específico 1: 

Objetivo Específico 2: 

Objetivo Específico 3: 

Normar, fiscalizar y supervisar los servicios

de transporte aéreo a nivel nacional. 

Desarrollar acciones de seguridad aérea de

acuerdo a los estándares internacionales. 

Ampliar la cobertura de la cooperación

técnica internacional orientadas a lograr

estándares internacionales en los servicios

de transporte aéreo. 

Objetivo Parcial 2: Desarrollar la infraestructura aeroportuaria a nivel nacional

Objetivo Específico 1: Mejorar y rehabilitar la red aeroportuaria del

país. 

Objetivo General 4: 

Objetivo Parcial 1: 

Mejorar la infraestructura portuaria y promover la

prestación de servicios acuáticos eficientes y seguros

Promover el desarrollo de las actividades de transporte

acuático y de los servicios portuarios conexos

ee r 1 e
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Objetivo Específico 1:  Normar, fiscalizar y supervisar los servicios

de transporte acuático y portuarios. 

Objetivo Parcial 2:  Desarrollar la infraestructura portuaria a nivel nacional. 

Objetivo Específico 1:  Ampliar y mejorar la infraestructura

portuaria básica. 

Objetivo Específico 2:  Mejorar las hidrovías de navegación fluvial

comercial. 

Objetivo General 5:  Promover el desarrollo de los servicios de

comunicaciones y el acceso universal a los mismos

Objetivo Parcial 1: Ampliar la cobertura y mejorar la eficiencia de los servicios

de comunicaciones y tecnologías de la información con

énfasis en la zonas rurales y de preferente interés

nacional. 

Objetivo Específico 1:  Ampliar y mejorar los sistemas de

comunicaciones, radio y televisión a nivel

nacional. 

Objetivo Específico 2:  Ampliar y modernizar los sistemas de

supervisión y control del espectro

radioeléctrico. 

Objetivo Específico 3:  Ampliar la cobertura de la cooperación

técnica internacional orientados a lograr

estándares internacionales en los servicios

de Telecomunicaciones. 

Objetivo Parcial 2:  Promover el desarrollo eficiente de los servicios de

telecomunicaciones y postales en el marco de libre

competencia. 

Objetivo Específico 1:  Promover el desarrollo eficiente de los

servicios de telecomunicaciones. 

Objetivo Específico 2:  Promover el desarrollo eficiente de los

servicios postales y filatelia. 

Objetivo Específico 3:  Promover el desarrollo de las tecnologías

de la información y telecomunicaciones . 

Objetivo General 6:  Modernizar y fortalecer la capacidad institucional en el

Sector

Objetivo Parcial 1:  Mejorar la capacidad de gestión administrativa

privilegiando la satisfacción de los usuarios. 
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Objetivo Específico 1:  Modernizar la gestión administrativa del

MTC. 

Objetivo Específico 2:  Atender los beneficios sociales y los

derechos previsionales oportunamente. 

Objetivo Parcial 2:  Fortalecer la capacidad de planeamiento y gestión técnica

y ambiental con visión de mediano y largo plazo. 

Objetivo Específico 1: 

Objetivo Específico 2: 

Objetivo Específico 3: 

Objetivo Específico 4: 

Objetivo Específico 5: 

Fortalecer la gestión técnica e institucional. 

Fortalecer la capacidad de planeamiento, 

gestión presupuestaria y de programación

de inversiones. 

Optimizar las acciones de control de la

gestión institucional. 

Mejorar la defensa de los derechos e

intereses del MTC. 

Posicionar al MTC mediante la participación

en organismos y foros internacionales. 

IX. PLAN DE ACCIONES 2004 POR OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y

DEPENDENCIAS ORGANICAS

9.1 Plan de Acciones 2004 por Objetivos Institucionales

Para el período 2004, los Órganos de Línea y Proyectos Especiales del MTC, han

establecido lo que esperan lograr al finalizar el año, considerando que dispondrán de

los recursos necesarios para hacerlo. En el Gráfico N° 07 se muestra la lógica seguida

para la consolidación de las metas a cargo de las Dependencias Orgánicas con los

respectivos objetivos específicos y estos con los parciales y generales sucesivamente. 

En el Cuadro N° 1 se puede apreciar en síntesis y en el marco de los 6 Objetivos

Generales establecidos por el MTC, lo que se espera lograr en el 2004 con sus

respectivos indicadores y las necesidades presupuestales correspondientes. Los

recursos totales requeridos por el Plan Operativo Institucional del 2004 ascienden a

S/.1,579 millones de los cuales el 71% esta financiado con el presupuesto de apertura

y el 29% restante sería financiado con recursos de Saldos de Balance, FIDA, Saldos de

Convenios Financieros y Créditos Suplementarios que provendrían de la mayor

recaudación del estado por las modificaciones tributarias. 
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GRAFICO N° 07

LOG1CA DE CONSOLIDACION Pa 2004

OBJETIVO

GENERAL
Mxito

In3cabr

a:Olivo Pardal

Objetivo Parcial

Monto

Indicador

Monto

Indicador

Objetivo

Especifico

Cttetivo

Específico

Mato

Indcador

Malo

Indicada

Actividad/ 

Prcyecto

Actividad/ 

Proyecto

Monto

Inicador

M3nto

Indicador

Mata: Mato

Incicadcr

Mito

Inicador

Meta: Iskinto

Indizado- 

Dependencia 1

Orgaica
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Objetivo General 1 : Dotar de infraestructura vial adecuada para un sistema de

transporte eficiente

El cumplimiento de este objetivo, en lo que respecta a la ejecución de obras, está a

cargo de tres proyectos especiales autónomos: PROVIAS NACIONAL, PROVIAS

DEPARTAMENTAL y PROVIAS RURAL y en lo que respecta a los aspectos

normativos está a cargo de la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles. 

En este Objetivo General se ha previsto trabajar en el 2004 para contar con vías

adecuadas para su transitabilidad en un total de 29.350 Km. a nivel nacional 8 ., 

incluyendo vías rurales. Del total de la meta trazada, 23.730 Km. se encuentran

financiadas y los restantes 5.620 Km., con financiamiento por definir 9 . 

Se ha programado actuar a nivel nacional prioritariamente sobre la conservación y

mantenimiento vial de 25.454 Km., incluyendo vías rurales (12.731 Km.), el desarrollo

selectivo de proyectos de rehabilitación de 3.758 Km. y en menor medida la

construcción de 138 Km. de carreteras departamentales nuevas. En relación al

mantenimiento se encuentran financiadas 20.331 Km. (79.87% del total), 3.370 Km. en

el caso de rehabilitación (89.68% del total) y 29 Km. en el caso de construcción (20.9% 

del total). 

El Proyecto Especial PROVIAS NACIONAL a través del Programa Nacional de

Mantenimiento y Conservación Vial estará encargado del mantenimiento de 11.453

Km. de carreteras principalmente asfaltadas de la red vial nacional, estando

financiadas 8.781 Km. (76.67%) y PROVIAS DEPARTAMENTAL de la conservación de

1.270 Km. de carreteras principalmente afirmadas de la red vial nacional, 

encontrándose financiadas el 91.73%, es decir 1.165 Km. De otro lado, se tiene

previsto realizar 8 estudios de conservación y mantenimiento periódico de carreteras y

los estudios de factibilidad de conservación de 498 Km. de carreteras. Estos estudios

estarán a cargo de Provías Nacional. 

Asimismo, en lo que se refiere a la rehabilitación de carreteras, PROVIAS NACIONAL

ha previsto rehabilitar 301 Km. de vías nacionales, estando financiadas 227 Km.; 

PROVIAS DEPARTAMANTAL 15 Km., con financiamiento por definir; y PROVIAS

RURAL ha previsto la rehabilitación de 3.442 Km. de caminos rurales y caminos de

herradura, estando financiadas 3.143 Km. (91.31%). 

Dentro de los principales proyectos de rehabilitación de vías nacionales financiados se

tiene: 

Rehabilitación de la Carretera La Oroya Huancayo

Incluye mantenimiento, rehabilitación y construcción de carreteras
9

Se considera financiado, a aquellas obras o acciones que cuentan con asignación presupuestal en la

etapa de Formulación del Presupuesto y con financiamiento por definir, a aquellas obras que gozan de la

prioridad del Sector y por lo tanto tendrán preferencia en la asignación de los Saldos de Balance y

recursos adicionales que se logren, por cualquiera de las fuentes de financiamiento
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Rehabilitación de las Carreteras del Sur

Rehabilitación de la Carretera Puente Ricardo Palma-La Oroya

Rehabilitación de la Carretera Tingo María-Aguaytía-Pucallpa

Rehabilitación de la Carretera Olmos-Corral Quemado

Rehabilitación de la Carretera Chamaya-Jaén- San Ignacio

Rehabilitación de la Carretera Huancayo-Imperial-lzcuchaca

Rehabilitación de la Carretera Chiclayo Chongoyape

Rehabilitación de la Carretera Oxapampa-puente Paucartambo. 

Dentro de los proyectos de rehabilitación de vías departamentales se tiene a los

proyectos de Rehabilitación de la Carretera San Marcos-Huari y la Reconstrucción del

Puente Nieva y Accesos, entre otros proyectos por financiar. 

Se prevé también la rehabilitación de 768 metros luz de puentes, encontrándose

financiados150 metros luz, es decir sólo el 19.55%. Dentro de los puentes financiados

encontramos al puente Stuart, puentes Abancay-Cusco (parcialmente), al puente Río

Blanco y al puente Collana, todos estos a cargo de Provías Nacional. Dentro de los

puentes con necesidad de financiamiento tenemos los puentes Abancay Cuzco

adicional), puente Quebrada Honda, puente Raither a cargo de PROVIAS NACIONAL

y el Puente Nieva y Accesos a cargo de PROVIAS DEPARTAMENTAL. 

De otro lado PROVIAS DEPARTAMENTAL ha previsto la construcción de 138 Km. de

carreteras prioritarias, encontrándose financiadas el 20.9%, es decir 29 Km. que

corresponde al Proyecto de Construcción de la Carretera 011antaytambo-Abra Málaga - 

Alfamayo. Dentro de los proyectos de construcción de carreteras con financiamiento

por definir encontramos a la Carretera Calapuja-Azángaro, la Carretera Kahuish-San

Marcos, la Carretera Cajamarca-San Marcos, la Carretera El Descanso-Sicuani cuya

prioridad ha sido establecida en el D.U. 016-2002. 

En lo que respecta a vías rurales, PROVIAS RURAL ha programado para el año 2004

efectuar la conservación y mantenimiento de 12.731 Km., encontrándose financiado el

81.57%, es decir 10.385 Km.; la rehabilitación de 3.442 Km. de caminos rurales, de los

cuales se encuentra financiado el 91.31%; es decir 3.143 Km.; desarrollar estudios

para la rehabilitación y/o mejoramiento de 2.117 Km. de vías rurales, encontrándose

con financiamiento definido 1.401 Km. (66.2%) y la supervisión de obras de 2.088.36

Km. de vías rurales, financiado en 60.8%. 

De otro lado, se continuará la transferencia de la gestión vial y mecanismos de

participación financiera para el mantenimiento rutinario de los caminos vecinales por

parte de los gobiernos locales, que permitan lograr la sostenibilidad de los proyectos. 

Para este efecto, mediante el componente de fortalecimiento institucional se prevé

realizar 56 acciones con las que se tratará de fortalecer las capacidades de los

municipios provinciales y distritales, pensando entre otros aspectos, en asegurar e

incorporar a todas las provincias y distritos en el mecanismo de cofinanciamiento del

mantenimiento rutinario de los caminos rurales. 

39



MTC

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Oficina General de Planificación y Presupuesto

Las acciones de PROVIAS RURAL se desarrollarán en los distritos rurales ubicados en

los departamentos más pobres del país. 

La Dirección General de Caminos y Ferrocarriles cumplirá su función normativa y

fiscalizadora, al haberse transferido, a partir del año 2002, las funciones de ejecución

de obras y mantenimiento a PROVIAS DEPARTAMENTAL. En este sentido prevé para

el 2004 promover y supervisar el uso de normas, reglamentos y especificaciones

técnicas en los proyectos especiales y entes vinculados con el desarrollo vial y

ferroviario a nivel nacional. Sus principales metas para el 2004 están referidas a la

consolidación de su rol técnico normativo, realización de estudios de desarrollo vial, el

mantenimiento y reparación del equipo mecánico del MTC y al monitoreo de las

emergencias de la red vial nacional. 

Cabe señalar que en este Objetivo General para el POI los requerimientos de recursos

ascienden a S/.1.233.888.847, de los cuales S/.883.705.030 cuentan con

financiamiento, requiriéndose financiar el saldo por S/.350.183.817. El mayor déficit

corresponde a PROVIAS DEPARTAMENTAL con S/.157.871.534 cuyas obras

mayormente están incluidas en el D.0 016-2002 y recursos del FIDA y para la

Conservación de Carreteras a nivel nacional

El detalle de los indicadores de resultado para el 2004 correspondientes a los objetivos

específicos, parciales del Objetivo General 1 puede observarse en el Cuadro N° 02 y el

detalle a nivel de Proyectos/Actividades y metas, por objetivos y por dependencias

responsable, puede apreciarse en el Anexo N° 01

Objetivo General 2 : Promover servicios de transporte terrestre eficientes y

seguros en un marco de libre competencia

En el marco de este Objetivo General, se dará prioridad a la implementación de los

reglamentos que establece la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, para

dotar al Sector de un adecuado marco normativo que promueva el desarrollo de los

servicios de transporte terrestre y a la vez dote al Ministerio e instancias competentes

de una apropiada capacidad de gestión. 

La Dirección General de Circulación Terrestre tiene por función principal la

normatividad, fiscalización, control y promoción del desarrollo de los servicios de

transporte terrestre. 

En el marco del Objetivo Parcial 1, "Mejorar los Servicios de Transporte Terrestre", esta

Dirección intensificará las acciones de supervisión y control con la finalidad de

contrarrestar la peligrosa tendencia de los accidentes de tránsito en las carreteras. Se

prevé efectuar 12.000 intervenciones orientadas a supervisar un adecuado servicio de

transportes. Asimismo, se ha previsto otorgar 768.000 licencias de conducir, 

encontrándose financiadas el 44.3%, es decir 340.000 licencias; y 34.574 placas de

rodaje a vehículos mayores y menores. 
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La Secretaría Técnica del Consejo de Transportes de Lima y Callao ha previsto

afianzar el apoyo técnico a las Direcciones Municipales de Transporte Urbano de las

Municipalidades Metropolitanas de Lima y de la Provincia del Callao, así como brindar

capacitación a los operadores y empresarios de transporte. En este sentido se realizará

4 estudios de propuestas técnicas para el Transporte de Lima y Callao. 

El presupuesto total en este Objetivo General para el POI asciende a S/.14.878.042

que supera en S/.2.937.600 a lo previsto en la formulación del presupuesto 2004

S/.11.940.442). Esta necesidad de recursos corresponde al otorgamiento de mayor

cantidad de licencias a cargo de la Dirección General de Circulación Terrestre. 

El detalle de los indicadores de resultado para el 2004 correspondiente a cada Objetivo

Específico, Parcial y al Objetivo General se muestra en el Cuadro N° 03 y el detalle a

nivel de Proyectos/Actividades y metas, por objetivos y por dependencias

responsables, puede apreciarse en el Anexo N° 02

Objetivo General 3: Modernizar la infraestructura aeroportuaria y promover la

prestación de servicios aéreos eficientes y seguros

Se implementarán las acciones que permitan conservar el estándar de operatividad y

seguridad alcanzados por la aviación civil, calificada con la categoría Al dada por la

autoridad aeronáutica civil de EEUU, facilitando así a las aeronaves de empresas

aéreas nacionales operar internacionalmente con equipos y tripulaciones peruanas. Se

continuará con el soporte de la Organización de Aviación Civil Internacional — OACI

para asegurar un adecuado soporte técnico a la Dirección General de Transporte

Aéreo. 

En el 2004 se prevé efectuar 4.380 autorizaciones que incluyen entre otros: permisos

de operaciones , permisos de vuelos, Certificación de Operadores y registro de

Agentes de Carga. Asimismo, desarrollar 4.533 inspecciones a los servicios de

transporte aéreo que incluye inspecciones de operaciones, inspecciones a aeronaves y

centros de instrucción entre otros, así como acciones de supervisión y control de

seguros, estadísticos y evaluaciones financieras acuerdo a los estándares

internacionales a 268 unidades. Es decir un total de 8.913 acciones orientados a

brindar servicios aéreos eficientes y seguros. 

De otro lado, se seguirá con el programa de mejoramiento de la infraestructura

aeroportuaria para lo cual se efectuará el perfil del mejoramiento de los aeropuertos de

Angamos (Loreto) y Piura, así como también los estudios a nivel de perfil de los

aeropuertos de Cuzco y Nazca, contribuyendo así a elevar los niveles de operación

aérea. Asimismo, se tiene previsto realizar el estudio de factibilidad del mejoramiento

del aeropuerto de Iquitos, dicho estudio estará a cargo de Provías Departamental

debido a que se encuentra considerado dentro del Plan Binacional Región Fronteriza. 

Así mismo, se tiene previsto realizar la construcción, ampliación y mejoramiento de

8.23 Km. de aeropuertos. Dentro de ellos encontramos al aeropuerto de Pucallpa, 

e Pre,s, 
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Andahuaylas, Trujillo y el Aeródromo de Gueppi. Cabe señalar que dichas obras no se

encuentran presupuestadas, por lo que su ejecución dependerá del financiamiento que

se logre conseguir. 

El presupuesto total en este Objetivo General para el POI asciende a S/.62.035.211

que supera en S/.40.496.980 a lo previsto en el presupuesto de apertura 2004

S/.21.538.231). 

El cumplimiento de este objetivo general estará a cargo de la Dirección General de

Aeronáutica Civil. El detalle de los indicadores de resultado para el 2004

correspondiente a cada Objetivo Específico, Parcial y al Objetivo General se muestra

en el Cuadro N° 04 y el detalle a nivel de Proyectos/Actividades y metas, por objetivos

y por dependencias responsables, puede apreciarse en el Anexo N° 03

Objetivo General 4 : Mejorar la infraestructura portuaria y promover la prestación

de servicios acuáticos eficientes y seguros

Este Objetivo General consta de dos objetivos parciales. El primero de ellos esta

referido a "Promover el desarrollo de las actividades de transporte acuático y de los

servicios portuarios conexos". En el marco de este objetivo parcial se implementarán

las acciones que permitan supervisar el cumplimiento de la normatividad vinculada con

los servicios portuarios a fin de eliminar sobre costos, que restan competitividad al

comercio exterior. 

Se prevé bajo este objetivo efectuar 580 inspecciones a empresas de estiba y

desestiba y agencias navieras, con el propósito de velar de que los servicios portuarios

y de transporte que se brinden sean eficientes y seguros. 

De otro lado, en el marco del objetivo parcial 2 "Desarrollar la infraestructura portuaria a

nivel nacional", se realizará la construcción del embarcadero en la Laguna de

Yarinacocha-Ucayali y del embarcadero Chilcano en el Lago Titicaca. Asimismo, se

prevé desarrollar 6 estudios y 3 informes de navegabilidad de ríos. De los 6 estudios 4

se encuentran financiados, que incluye el perfil y estudio de factibilidad del

embarcadero fluvial en Sarameriza, el estudio de mejoramiento del terminal fluvial de

Yurimaguas y el estudio de rehabilitación del terminal fluvial de Pucallpa. El estudio de

factibilidad para la rehabilitación del terminal portuario de Pucallpa no cuenta aún con

financiamiento definido. Con respecto a los informes de navegabilidad se han previsto

los estudios de investigación en el del río Marañón, del tramo Sarameriza-Santa Rosa; 

el del río Ucayali, tramo Pucallpa-Confluencia río Marañón y el del río Huallaga, tramo

Yurimaguas-Confluencia río Marañón. No se cuenta con financiamiento definido para el

desarrollo de los estudios de preinversión posteriores en estos ríos. El cumplimiento de

este objetivo parcial estará a cargo principalmente de la Dirección de Infraestructura

Portuaria y Vías Navegables. 
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De otro lado, se tiene previsto realizar el estudio de factibilidad de la rehabilitación del

terminal portuario de Iquitos, que estará a cargo de Provías Departamental, por

encontrarse contemplado en Plan Binacional Región Fronteriza. 

El presupuesto total en este Objetivo General para el POI asciende a S/.11.511.121

que es equivalente al 126.29% de lo asignado en la formulación del presupuesto 2004

S/. 9.114.926). 

El detalle de los indicadores de resultado para el 2004 correspondiente a cada Objetivo

Específico, Parcial y al Objetivo General se muestra en el Cuadro N° 05 y el detalle a

nivel de Proyectos/Actividades y metas, por objetivos y por dependencias

responsables, puede apreciarse en el Anexo N° 04

Objetivo General 5: Promover el desarrollo de los servicios de comunicaciones y

el acceso universal a los mismos

La participación del sector privado será prioritaria en el desarrollo de la infraestructura y

servicios públicos de telecomunicaciones. En este sentido se implementarán las

acciones dirigidas a convertir los servicios de telecomunicaciones en vehículos de

progreso e integración, mediante acciones de promoción para el acceso universal a los

mismos. 

Este objetivo general cuenta con dos objetivos parciales, el primero está orientado a

Ampliar la cobertura y mejorar la eficiencia de los servicios de comunicaciones y

tecnologías de la información con énfasis en la zonas rurales y de preferente interés

nacional". En este objetivo parcial se ha previsto implementar 646 sistemas para

ampliar la cobertura de zonas rurales. 

En relación al segundo objetivo parcial "Promover el desarrollo eficiente de los servicios

de telecomunicaciones y postales en el marco de libre competencia", la Dirección de

Concesiones y Autorizaciones de la Dirección General de Gestión en

Telecomunicaciones ha previsto efectuar 20.528 documentos relacionados a

autorizaciones y/o concesiones de servicios de telecomunicaciones. 

La Dirección General de Control y Supervisión ha previsto, incidir en la modernización

de los sistemas de supervisión, control de radiodifusión y homologación de los equipos

de telecomunicaciones. En este sentido, se prevé incorporar 185 equipos para apoyar

el control del espectro radioeléctrico. 

De otro lado se continuará con un importante proyecto de Desarrollo de la Sociedad de

la Información en el país en convenio con el PNUD. Con este convenio se prevé

principalmente buscar una mayor equidad en el uso de los servicios de

telecomunicación, priorizando el acceso de los estratos sociales y regiones más

pobres. 
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En este sentido se tiene previsto la ejecución del Plan Nacional de Sociedad de la

Información, plan que fuera elaborado por la Comisión Multisectorial el año 2003. Este

proyecto está a cargo de la Secretaría de Comunicaciones. 

En el marco de este Objetivo General se busca también lograr la estabilidad normativa

que incentive la participación de operadores privados en la expansión de los servicios

postales. Asimismo se prevé realizar acciones de supervisión y control a nivel nacional

para reducir la informalidad con la que en algunos casos se brinda este servicio. En

este sentido se vienen implementando mecanismos de supervisión y control eficientes

de los servicios postales que garanticen un mercado formal y competitivo. En el 2004

se prevé realizar 600 inspecciones y otorgar 120 concesiones. 

De otro lado se espera contar con 78.000 visitantes al Museo Postal. El cumplimiento

de estas acciones están a cargo de la Dirección General de Servicios Postales. 

El presupuesto total para el POI en este Objetivo General asciende a S/.139.932.874

que es equivalente al 153.48% de lo previsto en la formulación del presupuesto

S/.91.175.574). La incorporación de nuevos recursos está previsto para la conclusión

de los proyectos de Apoyo a la Comunicación Comunal, Control del Espectro

radioeléctrico y Gestión Técnica para la Administración de Frecuencias y para

complementar el financiamiento a la Actividad de Servicios de Telecomunicaciones. 

Asimismo, incluye el inicio del proyecto Implementación de la Plataforma de

Comunicaciones del Estado Peruano y la incorporación paulatina de nuevos proyectos

en proceso de viabilidad. 

El detalle de los indicadores de resultado para el 2004 correspondiente a cada Objetivo

Específico, Parcial y al Objetivo General se muestra en el Cuadro N° 06 y el detalle a

nivel de Proyectos/Actividades y metas, por objetivos y por dependencias

responsables, puede apreciarse en el Anexo N° 05

Objetivo General 6: Modernizar y fortalecer la capacidad institucional en el

Sector

En el marco de este Objetivo General se ha previsto mejorar la capacidad de

planeamiento, la capacidad técnico normativa, la calidad de supervisión y control y

modernizar la gestión administrativa, a fin de atender adecuadamente a los usuarios

internos y externos. 

Como indicador de resultado para este objetivo general se ha adoptado el "Indice de

Desempeño" el cual es informado periódicamente al Ministerio de Economía y

Finanzas en el marco del proceso de evaluación del desempeño del pliego. Este

indicador refleja el grado de cumplimiento de las metas físicas de los principales

proyectos y actividades del MTC. 

Este Objetivo General consta de 2 Objetivos Parciales; el primero "Mejorar la

capacidad de gestión adema privilegiando la satisfacción de los usuarios" que
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está a cargo de las Oficinas Generales de Administración, de Recursos Humanos y del

Consejo Nacional de Seguridad Vial. La Oficina de Administración ha previsto en el

2004 la emisión de 89 documentos relacionados a mejorar los procedimientos

administrativos e implementar un sistema de servicios automatizados con el fin de

modernizar la gestión administrativa. La Oficina de Recursos Humanos ha previsto

efectuar programas de capacitación que involucrarán a 800 personas y acciones de

bienestar social correspondientes al personal. 

En el Objetivo Parcial 2 "Fortalecer la capacidad de planeamiento y gestión técnica y

ambiental con visión de mediano y largo plazo" participan la Alta Dirección y los

Órganos de Asesoramiento; la Secretaría General, la Oficina General de Auditoria

Interna, la Oficina General de Asesoría Jurídica, la Procuraduría Pública, la Dirección

de Asuntos Socio Ambientales y la Oficina General de Planificación y Presupuesto. 

En total se prevé emitir 602 documentos y/o informes normativos y de gestión según

las responsabilidades funcionales que le compete a cada dependencia orgánica

involucrada. Cabe señalar que dentro de este monto está considerado los 36 informes

con financiamiento por definir y que están a cargo de la Dirección General de Asuntos

Socio-Ambientales. Asimismo, está previsto la modernización de la nueva sede central

del MTC. 

En este Objetivo General los requerimientos de recursos para el POI ascienden a

S/.117.179.636 observándose una necesidad de financiamiento por definir de

S/.11.631.313. Este requerimiento corresponde a la Oficina General de Administración, 

Recursos Humanos, Dirección General de Asuntos Socio-Ambientales, la Alta

Dirección, la Secretaría General y Auditoria Interna. 

El detalle de los indicadores de resultado para el 2004 correspondiente a cada Objetivo

Específico, Parcial y al Objetivo General se muestra en el Cuadro N° 07 y el detalle a

nivel de Proyectos/Actividades y metas, por objetivos y por dependencias

responsables, puede apreciarse en el Anexo N° 06

9.2 Acciones de Gestión 2004 por Dependencias Orgánicas

Las diferentes dependencias han previsto para el 2004: 

Provías Nacional

Lograr el funcionamiento de los sistemas informáticos, con base de datos

confiables. 

Continuar con la designación de Comités Especiales de manera rápida y eficiente. 

Proseguir con el saneamiento físico legal de las edificaciones de peaje y pesaje, a

fin de obtener una formalización de las edificaciones del ex SINMAC
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Gestionar recursos adicionales para culminar obras iniciadas en el 2003 e iniciar

obras nuevas prioritarias. 
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Efectuar programas de capacitación en forma constante y lograr que exista

permanencia del personal, de tal forma que no se pierda lo invertido en capacitación

e implementación de los talleres de capacitación. 

Realizar el calibrado permanente por parte de INDECOPI a fin de evitar infracciones

por el errado en el pesaje y dimensiones vehiculares. 

Culminar la selección y clasificación a nivel nacional de los archivos por legajos

personales. 

Terminar entre enero y marzo con la conciliación con las AFPs iniciada en el 2003, 

así como también pedir la devolución de aportes indebidos por parte de la ONP con

las AFPs. 

Contar con un soporte de sistema de desembolsos y rendiciones completo, lo cual

permitirá atender oportunamente los requerimientos del BID, asimismo se realizará

un adecuado control y seguimiento integral del Préstamo BID 115/0C-PE, así como

también de los estados económicos de contratos de obras. 

Elaborar los expedientes técnicos para el mantenimiento de toda la red no asfaltada, 

asimismo la elaboración de estudios para devolverles la condición de afirmadas. 

Provías Departamental

Suscribir un Convenio de Traspaso de Recursos con la Unidad Especial PL- 480- 

MEF, a fin de financiar la Construcción del Puente Carrasquillo y Accesos (Piura-

Morropón) cuyo costo es de S/.6.492.550 que será cubierto íntegramente por PL-

480, siendo la supervisión financiada por Provías Departamental. 

Suscribir convenios a nivel nacional, de acuerdo a las necesidades planteadas por

las municipalidades, en los que Provías Departamental participará con personal

para la elaboración de los expedientes técnicos, inspección de las zonas para

determinar los trabajos a realizar, el tipo de maquinaria a emplear y visitas de

inspección a las obras. En estos convenios también participará Provías Nacional

por ser la propietaria de los equipos; quedando a cargo de los beneficiarios el pago

de combustible, lubricantes, personal y compra de repuestos menores. 

Realizar la modificación del MOF y del CAP de acuerdo a las necesidades del

Provías Departamental, a fin de lograr el cumplimiento de las metas. 

Convocar la ejecución del estudio de Prefactibilidad para el Eje Vial 5; en tanto se

ha superado el impase producido por la oposición de las Comunidades Nativas. 
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Provías Rural: 

Descentralizar la gestión de la red vial terciaria a los gobiernos locales, con el

objeto de lograr una descentralización del accionar del Proyecto. En el 2003 se han

creado 28 Institutos Viales Provinciales con sus respectivos planes viales. 

Asegurar la sostenibilidad financiera del mantenimiento de la red vial terciaria, con

el cofinanciamiento de los gobiernos locales. 

Mejorar y consolidar la transitabilidad de la red vial terciaria a través de la

realización de obras de infraestructura vial, con especificaciones técnicas

adecuadas y con la participación de micro empresas viales rurales de

mantenimiento. 

Dirección General de Caminos y Ferrocarriles: 

Realizar la actualización y revisión de normas técnicas vigentes a nivel nacional e

internacional, a fin de promover el desarrollo del sistema vial y ferroviario. 

Asimismo, realizar el fortalecimiento de la biblioteca y modernización de la

planoteca. 

Brindar servicios de laboratorio y de asesorías técnicas a terceros, a fin de generar

recursos propios. 

Adquirir equipos de laboratorio de última tecnología (Reómetro, Falling Weight

Deflectometro, Equipo de caracterización de partícula de emulsiones, etc.); 

Asimismo, desarrollar el Programa de Gestión de Calidad para Laboratorio NTP

ISO/IEC 17025. 

Elaborar el Plan Anual de Emergencias Viales, del Plan Anual de Prevención de

Emergencias Viales, así como la actualización de la Base de Datos y Mapa de

Vulnerabilidad de la Red Vial Nacional. 

Dirección General de Circulación Terrestre: 

Elaboración y/o adecuar las normas concordantes con la Ley 27181, Ley General

de Transporte y Circulación Terrestre. 

Dotar de soporte técnico para la sistematización de los procedimientos

administrativos. Dicho sistema informático se encuentra integrado con entidades

como: Regionales, RENIEC, PNP, SUNARP y otros. 

Consejo Nacional de Transporte de Lima y Callao: 

Promover el desarrollo de estudios y de asistencias técnicas que conlleven a

obtener el Plan de Rutas de Interconexión de Lima y Callao, plan que comprende

estudios de oferta y d de rutas de interconexión Callao y el Plan
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Regulador de Rutas Urbanas para Lima y Callao, plan que comprende acciones de

oferta y demanda de rutas urbanas para Lima y Callao, racionalización de rutas

urbanas, ubicación de paraderos y puentes peatonales, reprogramación semafórica

y reglamento de semaforización. Este plan permitirá tener un transporte público

ordenado, confiable y seguro paro los usuarios del servicio y ciudadanía en

general. Ambos paquetes de estudios están siendo considerados para su

tratamiento en el corto y mediano plazo. 

Realizar un censo de operadores de Lima y Callao para la identificación de los

servicios de transporte público urbano autorizados por la Municipalidad

Metropolitana de Lima, Municipalidad Provincial del Callao y Municipalidad

Provincial de Huarochirí, a partir de ello proponer alternativas de solución para

abordar institucionalmente la regulación y supervisión de los servicios de transporte

urbano de pasajeros de interconexión entre Lima y Callao. 

Desarrollar el Plan Regulador de servicios de carga para la jurisdicción del Callao, 

que comprenda las características técnicas y financieras para el manejo en el corto, 

mediano y largo plazo del tránsito del transporte de carga en la Provincia

Constitucional del Callao, con énfasis en soluciones a los impactos viales y de

tránsito de carga derivados del proyecto de ampliación del Puerto del Callao. 

Continuar con el fortalecimiento técnico de las instituciones vinculadas con el

CTLC, entre ellas la DMTU y DGTU. El fortalecimiento se viene llevando a cabo a

través de cursos de capacitación en los temas de planeamiento del transporte y

tránsito, orientado a los profesionales y técnicos de la DMTU y DGTU, empresarios

del transporte, policía de tránsito, entre otros. 

Consejo Nacional de Seguridad Vial: 

Reducir los accidentes de tránsito que se producen continuamente en el país, los

cuales dejan secuelas de muertos y heridos. Para ello se tiene previsto promover

estudios sobre remodelaciones físicas de la actual infraestructura vial donde

generalmente suceden los accidentes de tránsito. Dentro de los estudios se

encuentra la de Actualización del Manual de Señalización e Implementación de

Auditorias de Seguridad Vial. 

Desarrollar Programas de capacitación sobre la prevención de accidentes de

tránsito y el uso adecuado de las vías, los cuales estarán orientados a La Policía de

Tránsito (recojo de datos de accidentes de tránsito), Promotores

Educativos/Docentes (uso de guías metodológicas sobre seguridad vial). 

Desarrollar programas permanentes de difusión de afiches, volantes y trípticos

sobre material de prevención de accidentes de tránsito. y educativos para los

escolares. 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Oficina General de Planificación y Presupuesto
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Dirección General de Aeronáutica Civil: 

Crear un sistema de consultas virtual para agilizar las inscripciones en el Registro

Público de Aeronaves, esto viene siendo coordinando con el Registrador Público

para la agilización de los trámites y para que los usuarios tengan acceso a la

información en tiempo real. 

Culminar la recolección de datos y la determinación del modelo de predicción de

tráfico de pasajeros y de carga, la misma que fuera iniciado en el 2003. 

Incrementar el personal de inspectores de la Dirección de Seguridad Aérea, así

como continuar el proceso de capacitación a fin de cumplir con las funciones de

vigilancia operacional. 

Dirección General de Transporte Acuático: 

Continuar con la regularización de empresas de transporte fluvial de pasajeros y

carga que operan sin cumplir con el Reglamento se Transporte Fluvial. Para este

efecto se ha realizado coordinaciones con los Gobiernos Regionales y las

capitanías de puertos con el fin de darles facilidades para adecuarse a la

normatividad vigente. 

Continuar otorgando y/o prorrogando las autorizaciones a las empresas navieras y

empresas que prestan servicios conexos al transporte acuático, que según

informes de las Capitanías de Puertos continúan operando sin contar con permisos

de operación y/o licencia. De esta manera podrán ejercer legalmente los servicios

que le competen. 

Secretaría de Comunicaciones: 

Realizar la modificación a la Ley General de Telecomunicaciones vigente y a su

Reglamento General, con el fin de contar con un marco normativo y con

lineamientos de política que promuevan el desarrollo eficiente de los servicios de

Telecomunicaciones. Se cuenta ya con propuestas normativas que requieren ser

aprobadas. 

Ejecutar el Plan Nacional de Sociedad de la Información, que surgió como

necesidad de abordar en su total dimensión el tema de las Tecnologías de la

Información y Comunicación (TIC's). 

Implementar nuevas Políticas y Normas que promuevan el desarrollo de

Infraestructura de Telecomunicaciones, considerando que se carece aún del

suficiente desarrollo de Infraestructura de Telecomunicaciones, a nivel nacional. 
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Dirección General de Gestión de Telecomunicaciones: 

Reducir la alta informalidad en el servicio de radiodifusión, principalmente en el

servicio de radiodifusión sonora en FM, evaluando la disponibilidad de frecuencias

a nivel nacional y continuando con la asignación de frecuencias por medio de

Licitaciones Públicas. 

Implementar los documentos de gestión como CAP, MOF y TUPA de la DGGT. 

Oficina de Proyecto de Comunicaciones: 

Implementar un Proyecto Especial de Telecomunicaciones, con autonomía técnica, 

administrativa y financiera, encargada de la implementación, administración, 

operación, mantenimiento, supervisión y monitoreo de los proyectos de inversión de

telecomunicaciones. 

Implementar el Banco de Proyectos del Subsector Comunicaciones, el cual

consolidará los diversos proyectos de inversión en telecomunicaciones

provenientes de diferentes sectores gubernamentales y no gubernamentales). 

Direccional el financiamiento de los proyectos de inversión en telecomunicaciones

hacia de la Cooperación Internacional. 

Implementar metodologías que orienten los procesos de Formulación y Evaluación

de los diversos proyectos de inversión en Telecomunicaciones. 

Oficina de Recaudación y Soporte Operativo: 

Descentralizar los pagos, en el marco del convenio firmado en el 2003 con el Banco

de La Nación. Para lo cual se hará publicidad de dicho convenio por medio de

afiches informáticos que serán enviados al Banco de la Nación, se realizará

conferencias en provincias sobre el Convenio a los usuarios de los diferentes

servicios del Sistema IGACC. 

Dirección General de Servicios Postales: 

Fortalecer la confianza del inversionista privado para el desarrollo e incremento del

servicio postal en los ámbitos local, nacional e internacional. 

Oficina General de Auditoría Interna: 

Continuar con las acciones de control durante el 2003. 
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Procuraduría Pública: 

Hacer el seguimiento de los Procesos Judiciales a cargo de la Procuraduría

Pública, a través del Sistema de Seguimiento de Causas, recientemente

implementadas. 

Solicitar el apoyo de egresados y practicantes para suplir la falta de personal y

atender la gran cantidad de procesos en trámite. 

Gabinete de Asesores: 

Culminar la formulación y diseño de los 9 proyectos previstos en el Plan de

Modernización del MTC para el 2004. La existencia de desconcentración de los

locales afecta la integración de los sistemas de información, genera altos costos de

los servicios y alquileres; por ello en el 2003 se han realizado coordinaciones con

los Órganos del MTC lográndose proyectar 20 iniciativas de proyectos, de los

cuales 11 se han formulado y diseñado. Para el 2004 se prevé implementar los

restantes. 

Evaluar pro activamente los principales temas de coyuntura y riesgo para la gestión

del sector, temas como los relacionados a los contratos con telefónica, con Lima

Airport Partners-LAP, aspectos como Renta Básica, SOAT, Costos Mínimos, entre

otros, que han generado interés por parte de la sociedad y del legislativo. Estas

evaluaciones se realizarán en coordinación con la Alta Dirección a fin de

mantenerlos informados y brindarles la asesoría correspondiente. Asimismo, se

continuará con las coordinaciones parlamentarias a fin de atender las necesidades

de los congresistas. 

Continuar con las coordinaciones para evaluar el cumplimiento de las políticas y

metas, a fin de posibilitar la propuesta de mecanismos adicionales que apoyen a la

gestión de las Empresas Adscritas, Proyectos Especiales y OPD's. Asimismo se

continuará con la implementación del Sistema de Información de Gestión Sectorial

SIGES, para la adecuada toma de decisiones por parte de la Alta. 

Continuar con la participación en los convenios y comisiones multisectoriales

vigentes y en los que disponga la Alta Dirección, a fin de tener un impacto

multisectorial favorable ante los organismos cooperantes nacionales e

internacionales, así como generar una sinergia eficaz ante la población objetivo. 

Continuar con las expropiaciones de terrenos y reubicación de los AAHH

adyacentes al Aeropuerto, así como hacer el seguimiento al Contrato de Concesión

del Aeropuerto MTC-Lima Airport Partners LAP. 
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Secretaría General: 

Reducir el tiempo de atención al ciudadano, en la nueva sede, debido a la

aplicación de nuevas tecnologías de control, y la solución de los principales cuellos

de botella en los trámites. 

Optimizar y Centralizar los archivos. Dado el gran volumen de información que se

maneja, se producen demoras en la ubicación de documentos en trámite, por ello

se ha previsto la implementación de un sistema de archivos a ser implementada por

contratada

Realizar la difusión sobre la doctrina de Defensa Nacional, las mismas que se

realizarán por medio de exposiciones, trípticos, entre tros. Asimismo, se realizarán

eventos de capacitación en defensa civil. 

Oficina General de Administración: 

Realizar el mejoramiento continuo de los procesos de la OGA. 

Llevar a cabo todos los procesos de selección programados para la atención de

bienes y servicios de acuerdo al Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones y

con el presupuesto asignado. 

Reemplazar los equipos de cómputo obsoletos a fin de evitar las fallas de los

equipos de cómputo. 

Culminar con el saneamiento de bienes de los inmuebles de ENAFER, Caminos y

CORPAC. 

Ampliar el seguro los bienes adquiridos en el ejercicio, a fin de que éste cubra

también los bienes adquiridos en el ejercicio, asimismo se realizará la renovación

del seguro para los bienes existentes en el MTC. 

Llevar a cabo Inventarios Automáticos, para ello en el 2003 se ha formulado el

sustento técnico para la adquisición del software de inventarios y el help desk. 

Oficina General de Recursos Humanos: 

Continuar con los programas de capacitación del personal del MTC. 

Oficina General de Asesoría Jurídica: 

Mejorar los canales de comunicación para un rápido envío de los recursos con los

antecedentes completos para resolver. 
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Mantener un equipo de trabajo homogéneo, así como realizar la compra de libros y

software jurídico y promover capacitaciones para el personal. 

Oficina General de Planificación y Presupuesto: 

Mejorar la construcción de indicadores para la evaluación del proceso de

Planeamiento Sectorial. Se ha venido coordinando con el MEF y las Unidades

Ejecutoras para la elaboración de los indicadores. 

Realizar las coordinaciones con las Direcciones Generales y otras Instituciones del

MTC para el flujo oportuno de la información de becas que llegan a la OPP en el

límite de su vencimiento. 

Realizar coordinaciones con las Direcciones Generales y entidades beneficiarias

para la gestión oportuna de las donaciones, a fin de evitar malestar en los

beneficiarios. Se ha previsto también la inspección de dichas donaciones. 

Implementar pautas metodológicas y seminarios de capacitación sobre

planeamiento en las Direcciones Generales. 

Realizar la contratación de personal especializado en manejo del idioma ingles así

como capacitar al personal en de dicho idioma para promover la participación en

eventos y foros internacionales. 

Analizar, evaluar y aprobar estudios de pre inversión de las unidades formuladotas

del sector, así como también cautelar la utilización de normas del SN IP. 

Realizar capacitaciones especializadas del personal en metodologías para la

evaluación de proyectos del modo aéreo y acuático. 

Aun se tienen retrasos en la recepción de información proporcionada por las

Unidades Ejecutoras, por ello, se tiene previsto la elaboración de la Directiva para

la Ejecución y Control del Proceso Presupuestario del Pliego 036-MTC para el Año

Fiscal 2004, esta norma interna establecerá mecanismos más estrictos y pautas

para la ejecución y control del presupuesto a nivel de las U.E del Pliego, teniendo

en cuenta su vinculación con los procesos del POI. 

Se prevé interconectar en la medida de lo posible el sistema presupuestario de la

OPP con los Sistemas: GESTOR y SIAF(Sistema Integral de Administración

Financiera). 

Se prevé mejorar el control de ejecución de metas físicas, mediante el reporte de

seguimiento que incluya comentarios del cumplimiento o desfase de metas, el cual

facilitará la elaboración del informe de evaluación del pliego. 
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En la perspectiva de consolidar el Sistema de Información del POI se continuará

con la elaboración del módulo de evaluación, así como se avanzará en la tarea de

vincular el software del POI con la información de los procesos del PEI y PESEM, a

fin de controlar los escenarios para la ejecución de actividades y proyectos

contenidos en dichos instrumentos de gestión del desarrollo. 

Se prevé monitorear las modificaciones presupuestales no previstas en el POI, a

través del sistema del software del POI. 

Se prevé interconectar en la medida de lo posible el sistema del POI con los

Sistemas: Reportes del Banco de Proyectos, Sistema de Planes Estratégicos —

Programa de Inversiones y Sistema de Información Geográfica. 

Se prevé poner la Base de Datos de los Sistemas POI y del Sistema de

Consolidación de Información para la Gestión Presupuestaria en la Pagina Web del

MTC, eso permitirá acceso al sistema desde cualquier punto dentro o fuera del

Ministerio. 

En el proceso de modernización, se revisará la organización interna de la DIPRE

para lograr optimizar la atención de los requerimientos internos y externos, teniendo

los soportes informáticos que permiten la eficiencia de la gestión. 

Dirección General de Asuntos Socio ambientales: 

Formular y proponer políticas, estrategias y proyectos de normas socio-ambientales y

emitir opinión técnica especializada sobre asuntos socio ambientales en el sub sector

transportes. 

X. INFORMACIÓN DE RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS PARA EL

2004

Para el 2004, en el presupuesto de apertura se ha previsto una recaudación total de

302.451.087 soles según el siguiente detalle: 

Unidad Ejecutora Monto S/. 

Administración General l°  111.930.638

PROVIAS NACIONAL 11 189.807.088

PROVIAS DEPARTAMENTAL 15.000

PROVIAS RURAL 698.361

TOTAL 302.451.087

l°  Incluye las recaudaciones de la Dirección General de Circulación Terrestre, Aeronáutica Civil , Transporte Acuático y

la Oficina de Recaudaciones y Soporte Operativo de Comunicaciones

1 Programa Nacional de Mantenimiento y Conservación Vial
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XI. INFORMACIÓN DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO VIGENTES. 

Provias Nacional, cuenta con operaciones de crédito vigentes y con saldo pendientes

y previstos para el 2004 por un monto de S/.255.173.680. Con el Japan Bank

International Cooperation se tiene los préstamos JBIC PE — P 18 y JBIC PE — P 22, en

el marco de los Programas de Rehabilitación y Mejoramiento de Carreteras Rurales y

Rehabilitación de Carreteras Afectadas por el Fenómeno del Niño Respectivamente. 

En el año 2004 se ha previsto un presupuesto de S/.121.673.680 con cargo a dichas

fuentes. Con el Banco Interamericano de Desarrollo en el marco del Programa de

Rehabilitación y Mejoramiento de Carreteras III Etapa, se ha programado para el 2004

un monto de S/.133.500.000

Provias Departamental, cuenta con un contrato suscrito con la CAF por US$8.000.000

en el marco del Programa Binacional Perú Ecuador para el desarrollo de estudios de

factibilidad de mejoramiento, rehabilitación y/o construcción de vías y estudios de

desarrollo que contempla la ejecución de planes de crecimiento de las principales

ciudades que se ubican en los ejes viales. En el año 2004 se encuentra financiado

S/.5.340,000 con recursos de la CAF

Provias Rural, cuenta con líneas de crédito con el BID 1328 y BIRF 4614 para

estudios de rehabilitación y mejoramiento de caminos rurales y de herradura, para el

mantenimiento rutinario y periódico de caminos rurales, el mejoramiento de caminos de

herradura y la rehabilitación de caminos vecinales. Se encuentra financiado en el año

2004 con esta fuente S/.89.000.000 para estas obras

El detalle de la información sobre proyectos comprendidos en los contratos de crédito

vigentes se muestra en el Cuadro N° 08
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ANEXO N° 01

OBJETIVO GENERAL 1: DOTAR DE

INFRAESTRUCTURA VIAL ADECUADA PARA

UN SISTEMA DE TRANSPORTE EFICIENTE

Participación de las Dependencias

Orgánicas en el cumplimiento de

los Objetivos Institucionales

Actividades y Proyectos a nivel de

metas
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ANEXO N° 02

OBJETIVO GENERAL 2: PROMOVER

SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE

EFICIENTES Y SEGUROS EN UN MARCO DE

LIBRE COMPETENCIA

Participación de las Dependencias

Orgánicas en el cumplimiento de

los Objetivos Institucionales

Actividades y Proyectos a nivel de

metas
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ANEXO N° 03

OBJETIVO GENERAL 3: MODERNIZAR LA

INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA Y

PROMOVER LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

AÉREOS EFICIENTES Y SEGUROS

Participación de las Dependencias

Orgánicas en el cumplimiento de

los Objetivos Institucionales

Actividades y Proyectos a nivel de

metas
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ANEXO N° 04

OBJETIVO GENERAL 4: MEJORAR LA

INFRAESTRUCTURA PORTUARIA Y

PROMOVER LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

ACUÁTICOS EFICIENTES Y SEGUROS

Participación de las Dependencias

Orgánicas en el cumplimiento de

los Objetivos Institucionales

Actividades y Proyectos a nivel de

metas
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ANEXO N° 05

OBJETIVO GENERAL 5: PROMOVER EL

DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE

COMUNICACIONES Y EL ACCESO

UNIVERSAL A LOS MISMOS

Participación de las Dependencias

Orgánicas en el cumplimiento de

los Objetivos Institucionales

Actividades y Proyectos a nivel de

metas
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ANEXO N° 06

OBJETIVO GENERAL 6: MODERNIZAR Y

FORTALECER LA CAPACIDAD

INSTITUCIONAL EN EL SECTOR

Participación de las Dependencias

Orgánicas en el cumplimiento de

los Objetivos Institucionales

Actividades y Proyectos a nivel de

metas
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